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MEMORIAL DR. FERREIRA VARGAS RV: Memorial recurso dentro del PROCESO
11001310303320170046101 LEONOR BERNAL ROMERO Y OTROS VS EDIFICIO KOI Y
OTROS.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 5:25 PM

Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL DR. FERREIRA VARGAS  

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Rafael Ariza <rafaelariza@arizaygomez.com> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 4:49 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Margarita Parrado Velasquez
<mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Leonor Bernal Moreno <bernalmorenol@gmail.com>;
gerentegeneral@grupoeurosystem.com <gerentegeneral@grupoeurosystem.com>; info@efectyequipos.com
<info@efectyequipos.com> 
Cc: vsosa@arizaygomez.com <vsosa@arizaygomez.com>; Jerson Fernando Pinchao
<jfpinchao@arizaygomez.com>; Gustavo Castaneda <gcastaneda@arizaygomez.com> 
Asunto: Memorial recurso dentro del PROCESO 11001310303320170046101 LEONOR BERNAL ROMERO Y OTROS
VS EDIFICIO KOI Y OTROS.
 
Respetados señores: 
Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil
Atn. Magistrado Ponente Dr. Jorge Eduardo Ferreira Vargas
Ciudad

De manera respetuosa remito memorial - recurso de reposición y solicitud subsidiaria de
consideración de decreto de prueba de oficio, dentro del asunto de la referencia.  

Agradezco de antemano la atención del Despacho. 

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga 
Socio - Director
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
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Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 4660134 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com



Señores:  

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Civil 
M.P. Jorge Eduardo Ferreira Vargas. 
E. S. D. 
 
 
Proceso:   Declarativo verbal 
Demandante:    Miguel Ángel Cerón y otros. 
Demandados: Grupo Eurosystem S.A.S. y otros. 
Radicado:    110013103033 – 2017 – 00461 – 01.  
Asunto: Recurso de reposición y, en subsidio, solicitud de decreto oficioso 

de la prueba pericial. 
 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de la parte actora, según 
poder debidamente otorgado, que obra en el expediente, por medio del presente escrito presento 
respetuosamente recurso de REPOSICION contra el auto calendado el 17 de mayo de 2022, 
notificado en el estado del 18 de mayo, mediante el cual el despacho rechazó la solicitud de 
pruebas en segunda instancia elevada por el suscrito, en subsidio, decreto oficio de prueba, con 
fundamento en lo siguiente: 
 

I. Presentación general del auto recurrido y del recurso: 
 

El Despacho mediante el auto recurrido, rechazó la solicitud de pruebas en segunda instancia 
realizada por el suscrito desde la ampliación de reparos formulados frente al fallo de primera 
instancia, pues, se consideró, que tal solicitud no se pidió en el término previsto en el artículo 
327 del C.G.P. en consonancia con el inciso segundo del artículo 14 del decreto 806 de 2020. 
 
Así mismo, señaló el Despacho que “no se cumplen los presupuestos del invocado artículo 228 
del Código General del Proceso, puesto que no se aportó la excusa de inasistencia del perito 
dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia surtida en primera instancia.” 
 
 

II. Razones de inconformidad con el auto recurrido: 
 
 

- En primera medida, es necesario señalar que, contrario a lo señalado por el Despacho, 
encontramos que, si obra en el expediente copia de la excusa de inasistencia 
oportunamente presentada por el perito, como se evidencia en el expediente y en 
mensaje que se adjunta como prueba de este recurso, el día 30 de noviembre de 2021. 
Esto es, dentro de los tres días siguientes a la audiencia realizada se allegó copia de la 
excusa de inasistencia del perito Ricardo Beltrán Torres a la diligencia realizada el día 



25 de noviembre de 2021, la cual obedeció a razones de fuerza mayor y/o caso fortuito 
derivadas de orden laboral en el empleo donde es subordinado, donde su labor es 
obligatoria para evitar los riesgos de muerte o lesiones de los trabajadores (es el 
encargado de seguridad en el trabajo, por lo que la vida y la salud de otras personas podía 
verse expuesta) y, de dónde recibe su sustento. 

 
- De esta manera, al reparar en la existencia de la citada excusa que obra en el expediente 

y que no se habría ubicado al momento de tomar la determinación que aquí se repone, 
consideramos respetuosamente se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 
228 del Código General del Proceso para el decreto y práctica de la prueba en segunda 
instancia. En efecto, la audiencia se realizó el día 25 de noviembre de 2021 y los 3 días 
hábiles siguientes (viernes 26 de noviembre, lunes 29 de noviembre y martes 30 de 
noviembre) se cumplían el 30 de noviembre de 2021, fecha en la que se radicó el 
documento a través del correo electrónico del Despacho de instancia.  
 

- Por otra parte, en relación con la oportunidad en que se presentó la solicitud de prueba, 
colocamos de presente, con el fin de que el Despacho reponga su determinación, que la 
misma fue presentada por este extremo procesal desde el día 30 de noviembre de 2021, 
oportunidad en la que se precisaron los reparos concretos frente al fallo de primera 
instancia, por lo cual la misma ya obraba en el expediente con anterioridad a la emisión 
del auto por medio del cual se admitió el recurso de apelación. 
 

- Dicha solicitud, fue ratificada de manera posterior en el término del traslado para 
sustentar el recurso de apelación, mediante el memorial a través del cual se sustentó 
dicho recurso, pero no por ello dejó de ser presentada con anterioridad. 
 

- Conforme los principios del derecho procesal y el mandato constitucional de prevalencia 
del derecho sustancial sobre las formas, consideramos respetuosamente que no es posible 
rechazar la solicitud de pruebas por extemporánea, cuando la misma obraba en el 
expediente, incluso con anterioridad a la admisión del recurso de apelación. 
 

- Consideramos que dicha pericia es útil, conducente y pertinente para el trámite del 
proceso, y así fue considerado por el Despacho de Primera Instancia al momento de 
decreto de pruebas (decisión que no fue recurrida por ninguno de los demandados, que 
incluso solicitaron su contradicción), solo que por razón de una orden laboral imperativa 
emitida bajo el escenario subordinado que tiene el perito como trabajador de una 
empresa, el mismo no tuvo la posibilidad de realizar la sustentación el día respectivo. El 
perito se enfrentaba a la necesidad de cumplir una orden de su jefe laboral, para cumplir 
sus labores en materia de seguridad y salud en el trabajo en una empresa (protegiendo el 
riesgo de muerte o lesiones de diferentes trabajadores), al punto que su ausencia, como 
lo señalan las disposiciones vigentes en esta materia, determinarían la paralización de la 
obra respectiva, además, de las sanciones que podía sufrir desde el punto de vista 
disciplinario, que podría colocar en riesgo, incluso, su estabilidad en el empleo.  
 



- De manera que consideramos que la prueba pericial solicitada resulta procedente en el 
presente proceso y es fundamental para el esclarecimiento de los hechos, 
específicamente para determinar las causas técnicas del evento acontecido el día 12 de 
mayo de 2016 en el que resultó gravemente lesionado uno de mis representados, así 
como los demás puntos que desde la presentación de la demanda se anunciaron.  
 

- Finalmente, es importante poner de presente que la negativa de la prueba solicitada, 
dificulta el esclarecimiento de los hechos en el proceso, dado que se requieren 
conocimientos técnicos y/o científicos que apoyen la labor del Despacho, sumado a que, 
su no práctica, generaría la vulneración de derechos fundamentales de mi Mandante, 
como son el derecho de defensa, contradicción y debido proceso, mucho más tratándose 
de una persona afectada en grave estado de salud (inválido) y sin recursos económicos. 

 
 

III. Razones de derecho 
 

1) La decisión de rechazar la solicitud de prueba por extemporaneidad incurre en exceso 
ritual manifiesto y desconoce el principio de primacía del derecho sustancial: 

 
Como se indicó en los aspectos fácticos del recurso señalados en precedencia, en el presente 
caso, obraba en el expediente, desde el día 30 de noviembre de 2021 la excusa de inasistencia 
del perito a la audiencia de trámite y juzgamiento, aspecto que consideramos no fue tenido en 
cuenta para adoptar la decisión. 
 
Efectivamente, en comunicación allegada al Juzgado de Primera Instancia el 30 de noviembre 
de 2021, se remitió excusa de inasistencia del perito a la diligencia realizada, circunstancia que 
no fue debidamente valorada por el Despacho, señalando que la excusa fue presentada de 
manera extemporánea. 
 
Por otra parte, se insiste, la solicitud de pruebas en segunda instancia fue efectuada de manera 
oportuna, en tanto, con mucha anterioridad a la emisión del auto admisorio del recurso de 
apelación, más concretamente, al momento de precisar los reparos concretos frente al fallo de 
primera instancia se efectuó tal solicitud, en memorial que fue radicado el día 30 de noviembre 
de 2021 ante el Despacho de instancia, obrando en el expediente desde ese momento y, en 
consecuencia, pudo ser conocido por el Honorable Tribunal.  
 
Dicha solicitud, de igual manera, fue ratificada de manera posterior, al momento de sustentación 
del recurso de apelación, en memorial radicado dentro del término del traslado para sustentar el 
recurso de apelación. 
 
En este punto, es importante recordar que en nuestro ordenamiento jurídico tiene expresa 
consagración el principio de primacía del derecho sustancial sobre las formas. Tal es el mandato 
que se extrae del artículo 228 de la Carta Política, el cual dispone: 
 



“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones 
son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones 
que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos 
procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su 
funcionamiento será desconcentrado y autónomo.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Con fundamento en lo anterior, los Tribunales Nacionales, han construido el concepto de exceso 
ritual manifiesto, entendido como el excesivo apego al cumplimiento de formalidades en 
desmedro del derecho sustancial. La Honorable Corte Constitucional, en sentencia SU-268 de 
2019, sobre el particular, señaló: 
 

“Cuando el juez actúa con excesivo apego a las previsiones legales que termina 
obstaculizando la materialización de los derechos sustanciales, desconociendo el 
carácter vinculante de la Constitución, la primacía de los derechos inalienables de 
la persona y la prevalencia de lo sustancial sobre las formas. En otras palabras, existe 
un exceso ritual manifiesto cuando la autoridad judicial, so pretexto de cumplir con 
las ritualidades propias del trámite, entorpece la realización de las garantías 
sustanciales, la verdad real y la justicia material, al emitir decisiones abiertamente 
contrarias al ordenamiento superior. 
 
[…] 
 
El sistema procesal moderno, no puede utilizarse como una razón válida para negar la 
satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que la existencia de las reglas 
procesales se justifica a partir del contenido material que propenden. En esos términos, 
cuando las autoridades judiciales colocan por encima de los sustancial, el 
cumplimiento de las formalidades incurren en una actuación que constituye un defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto, susceptible de ser corregido por el Juez de 
tutela, siempre que: (i) que no haya posibilidad de corregir la irregularidad; (ii) que el 
yerro tenga incidencia en la decisión; (iii) que se haya alegado en el proceso y (iv) que 
implique vulneración de derechos fundamentales.”1 (Negrilla fuera de texto) 
 

De esta manera, es claro que conforme los principios constitucionales consagrados en la 
precitada norma, así como en los desarrollos jurisprudenciales señalados por la Honorable 
Corte Constitucional, al adoptar una decisión excesivamente apegada de las formas 
establecidas en las normas procesales, se sacrifica, no solo el derecho sustancial, sino, más 
aún, un principio de raigambre constitucional, como lo es el debido proceso. Ciertamente, 
las formas procesales no son un fin en sí mismo, sino que son el medio para alcanzar el 
derecho sustancial y, en tal sentido, no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad 
de los derechos, sino que deben propender por su realización. 
 

                                                             
1 Corte Constitucional. Sentencia de Unificación SU-268 de 2019. M.P. José Fernando reyes Cuartas. 



En el caso concreto, el Despacho, determina rechazar la solicitud de pruebas en segunda 
instancia formulada por el suscrito, con fundamento en que la misma no fue formulada 
dentro del preciso término legal, esto es, dentro del término de ejecutoría del auto que 
admitió el recurso de apelación. 
 
La anterior determinación, respetuosamente se considera, incurre en excesivo ritual 
manifiesto, en tanto, como se indicó previamente, con desmedido apego en una formalidad, 
niega el decreto de una prueba que ya había solicitada por la parte actora con anterioridad a 
la oportunidad procesal establecida para ello y que ya obraba en el expediente y era de 
conocimiento de este Despacho, la cual, inclusive, fue ratificada de manera posterior. 
 
Así las cosas, en nuestra respetuosa consideración, aflora el yerro en que incurrió el 
Despacho al negar por esa razón la práctica de la prueba pericial en segunda instancia. 
 
En consecuencia, ruego de manera muy respetuosa y comedida revocar la decisión adoptada 
mediante la providencia recurrida, por las razones expuestas. Como consecuencia de lo 
anterior, el recurso de apelación paralelo que el Tribunal determinó dejar para decisión 
independiente, carece de sentido y finalidad, por lo que debe no decidirse o, si ya se hizo, 
dejar sin efecto tal decisión, pues carece de objeto y/o dejan de existir los supuestos que le 
daban lugar.  
 
 

2) (Subsidiario) Solicitud de decretar la prueba de forma oficiosa. 
 
Dada la anterior circunstancia, considerando que el objeto de la anterior prueba consistía en 
aportar conocimiento técnico y conocimiento científico, solicito muy respetuosamente al 
Despacho, sin pretender ninguna injerencia en la consideración que al respecto adopte el 
Despacho, decretar de oficio la prueba pericial objeto de rechazo, con el fin de no perder la 
oportunidad de llevar al proceso, el conocimiento técnico - científico que tiene el Dr. Ricardo 
Beltrán frente a las causas técnicas del evento acontecido el día 12 de mayo de 2016 y que 
por situaciones ajenas a la parte que obtuvo ese concepto, se presentaron 
desafortunadamente. 
 
Lo anterior, como lo ha enseñado la Corte Suprema de Justicia, el decreto oficioso de 
pruebas, más que una facultad se convierte en un deber, ante las dudas e incertidumbre 
respecto a los derechos reclamados y los hechos controvertidos fundantes de lo pretendido, 
para esclarecer la verdad real y garantizar la prevalencia del derecho sustancial, (...), sin que 
por el ejercicio legítimo de esa facultad legal pueda ponerse en tela de juicio la imparcialidad 
del Colegiado, ni se traduzca en un trato desigual o favorecedor de una de las partes, toda 
vez que lo que se busca, se itera, es encontrar la verdad, para garantizar la prevalencia del 
derecho sustancial y emitir una decisión ajustada a ello. Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral SL2462-2021 del 02 de junio de 2021. 
 
 



 
 

IV. Petición 
 
Con fundamento en lo expuesto, comedidamente solicito al Despacho: 
 

1. REPONER el auto calendado el 17 de mayo de 2022, notificado en el estado del 18 de 
mayo de 2022, mediante el cual se rechazó la solicitud de pruebas en segunda instancia, 
por las razones expuestas y con fundamento en los hechos y las normas jurídicas 
indicadas en la parte motiva. En consecuencia, solicitamos se decrete la práctica en 
segunda instancia de la prueba pericial en los términos señalados por el artículo 228 del 
Código General del Proceso por darse los supuestos para ello y, en consecuencia, fijar 
fecha y hora para practicar la contradicción del dictamen y el interrogatorio del perito 
por medios virtuales deseablemente para evitar cualquier dificultad en la presencia del 
experto. Como consecuencia de lo anterior, al quedar sin objeto o causa el recurso de 
apelación paralelo que se impetró en primera instancia, dejar sin efecto tal recurso y/o 
cualquier decisión que sobre el particular se hubiere adoptado, pues por esta vía se 
lograría el cometido respectivo.  

 
En subsidio de lo anterior: 
 

2. Muy respetuosamente, considerar DECRETAR de oficio la práctica en segunda 
instancia de la prueba pericial en los términos señalados por el artículo 327 del Código 
General del Proceso por darse los supuestos para ello y, en consecuencia, fijar fecha y 
hora para practicar la contradicción del dictamen y el interrogatorio del perito, conforme 
las consideraciones expuestas. 

 
Del Honorable Magistrado, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rafael Alberto Ariza Vesga 
C.C. 79.952.462 de Bogotá 
T.P. 112.914 del C.S. de la J.  
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Victor Sosa <vsosa@arizaygomez.com>

PROCESO 11001310303320170046100 LEONOR BERNAL ROMERO Y OTROS VS
EDIFICIO KOI Y OTROS. ALLEGO JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA 

Victor Sosa <vsosa@arizaygomez.com> 30 de noviembre de 2021, 16:52
Para: ccto33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, bernalmorenol@gmail.com, gerentegeneral@grupoeurosystem.com,
info@efectyequipos.com
CC: Rafael Ariza <rafaelariza@arizaygomez.com>, Gustavo Castaneda <gcastaneda@arizaygomez.com>

Señores
Juzgado Treinta y Tres (33) Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.                    S.                    D.
 
 Proceso:                      Declarativo verbal
Demandante:              Leonor Bernal Romero y otros.
Demandados:             Edificio KOI 112 y otros.
Radicado:                   2017-461
Asunto:                       Ampliación de recurso de apelación.

Amablemente me permito remitir memorial con destino al proceso de la referencia.

Agradezco de su colaboración con el trámite pertinente.

Cordialmente,

Víctor Sosa Castiblanco 
Abogado 
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B-24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1)4660134 / 3185864291 
vsosa@arizaygomez.com

   

Tel. (57+1) 4660134 - 3185864291

ALLEGO JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA.pdf 
237K
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ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

Fecha : 23/may./2022

*´¨

GRUPO RECURSOS DE QUEJA

CD. DESP SECUENCIA FECHA DE REPARTO

015 3733 23/may./2022

REPARTIDO AL DOCTOR (A) 

JESUS EMILIO MUNERA VILLEGAS

IDENTIFICACIO NOMBRE PARTEAPELLLIDO

CPVS COMERCIAL VALORES SA 01 *´¨

MARG MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA 02 *´¨

BOG03TSBL02

FUNCIONARIO DE REPARTOlzuluagah

 OBSERVACIONES: 110013103036200500442 01



110013103036200500442 01 
 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
S  E  C  R  E  T  A  R  I  A 

SALA CIVIL 

Avenida Calle 24 No. 53 – 28 Oficina 305 C 

Teléfono: 4233390 

 

 

Magistrado : JESUS EMILIO MUNERA VILLEGAS 

 
Procedencia : 036 Civil Circuito 

 

 

Código del Proceso :  110013103036200500442 01 

 

Instancia          : Segunda Instancia 

 

Clase de Juicio    : ejecutivo 

 

Recurso            : QUEJA 

 

Grupo              : 32 

 

Repartido_Abonado  : repartido 

 

Demandante         : COMERCIAL VALORES SA 

 

Demandado          : MANUEL ARTURO RINCON GUEVARA 

 

Fecha de reparto   : 23-05-2022 

 

 

 

 

 

 

                                              C  U A  D  E  R  N  O  :  1 
 



PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 036-2005-00442-01 DR MUNERA VILLEGAS

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 9:31

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 20 de mayo de
2022, para radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos
civiles, por cuanto a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del
expediente digital y el oficio remisorio es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 23 de mayo de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Escribiente

De: Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022 15:12 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Remito el proceso de referencia No. 11001310303620050044200
 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá    

   
11001310303620050044200    

   
   
De manera respetuosa me permito remitir la correción de proceso   de referencia No.
11001310303620050044200, perteneciente al Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Bogotá con el fin de que sea resuelto el recurso de queja     
 

   
Cordialmente   

   
Área de Comunicaciones   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcorrespondenciabta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEuOWZbQRH_pPux1PtdJrJe4BYTvduPwQn2QEixONxeeF_Q%3Fe%3D3Y9Agg&data=05%7C01%7Caaldanas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce652888053214e32f93708da3cc8e54a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637889130823764274%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2OOE8ADrnWc9SLErwcCyHpOCW4RcX2U2b69wYBSyF24%3D&reserved=0


De: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022 12:14 
Para: Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: Remito el proceso de referencia No. 11001310303620050044200
 

Cordial saludo. Se devuelve el expediente referenciado, por cuanto, una vez abierto del mismo,
específicamente en el cuaderno No. 02, a vista del folio No. 287, o sea el auto objeto de queja ante esta
corporación, está incompleto, pues falta el sustento del mismo y la firma del Señor Juez.

JAIME HILDEBRANDO VEGA CARRIZALES
CITADOR IV - SECRETARÍA SALA CIVIL TSB

De: Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 20 de mayo de 2022 9:18 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Remito el proceso de referencia No. 11001310303620050044200
 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá    

   
11001310303620050044200    

   
   
De manera respetuosa me permito remitir el proceso de referencia No. 11001310303620050044200,
perteneciente al Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá con el fin de
que sea resuelto el recurso de queja     

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcorrespondenciabta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEuOWZbQRH_pPux1PtdJrJe4BYTvduPwQn2QEixONxeeF_Q%3Fe%3D3Y9Agg&data=05%7C01%7Caaldanas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce652888053214e32f93708da3cc8e54a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637889130823764274%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2OOE8ADrnWc9SLErwcCyHpOCW4RcX2U2b69wYBSyF24%3D&reserved=0


 

   
Cordialmente   

   
Área de Comunicaciones   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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PARA TRASLADO - RECURSO DE QUEJA 037-2001-00373-08 DR YAYA PEÑA

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 11:34

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial Saludo,

Me permito informarle que el presente proceso se recibió en el correo de reparto el día 23 de mayo de
2022, para radicar e ingresar.

Respetuosamente dejo constancia que mi función asignada es la de radicación y reparto de los procesos
civiles, por cuanto a la revisión del cumplimiento de protocolo y concordancia de los datos del
expediente digital y el oficio remisorio es competencia de otro empleado.

Nota: Se ingresa al despacho con fecha del 23 de mayo de 2022.
La carátula como el acta se encuentran en archivo adjunto en formato PDF.

Atentamente,

Laura Victoria Zuluaga Hoyos
Escribiente 

De: Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 9:19 
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Remito el proceso de referencia No 11001310303720010037301
 
 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá    

11001310303720010037301 

De manera respetuosa me permito remitir el proceso de referencia No.
11001310303720010037301, perteneciente  al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá con el fin de que sea resuelto el recurso de
Queja.    
 

   
Cordialmente   

   
Área de Comunicaciones   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcorrespondenciabta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEj2scAXPbnhHnv5w_NPBDvwBaOBncZ2MkbNMSXDEjEcTAQ%3Fe%3DQjJB26&data=05%7C01%7Crepartotutelassalacivil%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C014b88341f8947676afd08da3cda1d57%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637889204755944090%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=f6HqPMMTGdP10F9a9smuo6SLFwXxHkL0cRr9VB819MQ%3D&reserved=0


 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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UVUWXYZ[\]XẐ\_ZX̀YZ\aVXXZbW\

c̀defgh\aghiecj

klmnopqrosnstkpmruvlpqroorvon
lwxywz{y|}pl{~{pm|�|~
�y|���{~pl��wy|}yp�wpt|�zy|z}p���|x|{~p�wp�}�}z�
n�w�|�{pm{~~wp��ps�p�����p�}yywpmpk�x|�{p���
�w~��}�}p���p��p��pr�zw��|��p����
r�{|~�p�wx�xzy|�����z{��xw��}��y{�{���|x|{~��}��x}
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r��|{�}�\f̄d©ch¥§j\°±\e¥\g²c\e¥\³́³³\µ¶·̧\¦̂\̂\

¹{y{�\a¥©d¥¬gdfc\́³\aghg\̀fºfh\¡df»i¼gh\ai¦¥dfcd\½\a¥©©fc¼gh\¾c¿c¬g
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Señores  
Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 
Atte: H. M. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO.  
E.                                         S.                                                  
D. 
EMAIL: secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, epsjuridicos@hotmail.com, epsjuridicosnal@gmail.com,  
 

 

REFERENCIA: 11001310300120190043701 – ASUNTO: VERBAL. 

 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ROMERO GARCIA  

 

DEMANDADO:  LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO  

 

ASUNTO : SUSTENTACION DE APELACION – REITERACION SOLICITUD AMPLIACION y EXPEDIENTE DIGITAL  
 

 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO A. FIGUEROA PORRAS, mayor y vecino de ésta ciudad 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.120.306 y portador de la tarjeta 
profesional No. 74.493 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito, procedo a sustentar el recurso de APELACION INTERPUESTO, 
lo que realizo de la siguiente manera: 
 

DE LOS HECHOS y PRETENSIONES: 
 

La demanda incoada a pesar de obrar en la causa, tuvo como fundamento y 
pretensiones las siguientes manifestaciones a saber: 
 

HECHOS: 

1). Mediante promesa de compraventa suscrita el 3 de Febrero del 2018, firmada y autenticada ante notario público, 
los señores PASCUAL LEMUS TORRES y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO en calidad de vendedores prometieron 
trasferir a titulo de compraventa a mi representada señora LUZ MARINA ROMERO GARCIA como compradora del 
derecho real de dominio o propiedad que tienen y ejercen sobre el inmueble descrito en el hecho 3 de esta demanda, 
el día 18 de Junio del 2.018 a las 2 pm en la notaria 26 del círculo de Bogotá. 

2).- Los demandados el día 3 de febrero del 2.018, entregaron y transfirieron la posesión del bien prometido en 
venta a la aquí demandante quien la ejerce desde dicha fecha. 

3). El inmueble prometido en venta a que hace referencia el hecho 1, corresponde al apartamento 101, interior 6, 
manzana 19, tipo B que hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la 
carrera 101 No. 83 – 90; cuyos linderos tanto generales como los especiales del apartamento 101, se encuentran 
determinados en la escritura pública No. 2647 del 23 de Octubre de 1995 de la notaria 26 del Circulo de Bogotá, 
cuya copia se adjunta como parte integral del señalamiento de los mismos, al inmueble objeto del contrato le 
corresponde la Matricula Inmobiliaria No. 50C – 1291576. 

4). Las partes acordaron como precio del inmueble la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOSMCTE 
($150.000.000.oo) que la promitente compradora se obligó a pagar así: 

4.1.- La suma de setenta y cuatro millones de pesos Mcte ($ 74.000.000.oo) en efectivo a la firma de la promesa de 
compraventa, es decir el 3 de Febrero del 2018, suma que fue cancelada por la demandante y recibida a entera 
satisfacción por la parte vendedora y demandada, y acordada para sanear demanda obrante en el juzgado 84 Civil 
Municipal de Bogotá. 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsjuridicos@hotmail.com
mailto:epsjuridicosnal@gmail.com
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4.2.- El saldo o sea la suma de setenta y seis millones de pesos Mcte ($ 76.000.000.oo) a través de un préstamo 
hipotecario, cuyo desembolso se haría a la cuenta de ahorros No. 24042565660 de Banco Caja Social a nombre de 
Luz Maryorie Galindo Briceño, por parte de la entidad bancaria directamente, o suma en efectivo por dinero 
proveniente de la demandante. 

 

4.3. Con fecha 24 de Julio del 2018 y por solicitud de la parte vendedora, mi representada hizo un abono adicional en efectivo 
a través de su hijo por la suma de $ 9.000.000.oo tal como aparece en el soporte que se anexa, completando un pago por el 
predio prometido  de $ 83.000.000,oo. 

4.5.- Con fecha 19 de Octubre del 2018 y por solicitud de la parte vendedora, mi representada a través de su hijo intermedió 
un préstamo para con la misma por la suma de $ 32.000.000.oo, los cuales han generado intereses por mora que pueden ser 
materia de abono al saldo que se le pueda adeudar a la parte demandada, si es que ha ello hay lugar.  

5). A la fecha los promitentes vendedores han recibido la suma de: $ $ 83.000.000,oo  de manos de mi representada en la 
forma indicada en precedencia. 

6). Llegada la fecha y hora para la firma de la escritura, es decir, el 18 de Junio del 2018 a las 2 de la tarde, la señora LUZ 
MARYORIE GALINDO BRICEÑO, se comunico telefónicamente con el hijo de la señora LUZ MARINA ROMERO GARCIA, 
manifestándole que ella y su esposo no podían asistir a la notaria para la firma de la escritura, incumpliendo así las obligaciones 
adquiridas para con la demandante. 

7). A la fecha y pese a la insistencia de mi  representada, quien por medio de su hijo  ha requerido a los vendedores en varias 
ocasiones vía telefónica y WhatsApp, para que firmen la correspondiente escritura pública de acuerdo a lo pactado en el 
contrato,  ello no ha tenido ocurrencia generando daños y perjuicios en la adquirente del predio de trata. 

8). En la citada promesa de compraventa se pacto en la clausula quinta arras de retractación por el valor de setenta y cuatro 
millones de pesos Mcte ($ 74.000.000) de acuerdo a los establecido en el artículo 1859 del Código Civil Colombiano, siendo 
claro que cualquiera de las partes podrá retractarse tacita o expresamente, de forma que quien las dio las perderá y el que 
las ha recibido deberá restituirlas dobladas. 

9). Los demandados han incumplido lo pactado en el contrato base de la presente acción y citado en el hecho primero de la 
presente demanda dado que: 

9.1.- No han cumplido con el objeto de la promesa y delimitada en la cláusula primera del contrato suscrito entre las partes, 
cual era la venta a través de su escrituración del predio citado en la promesa adjunta.  

9.2.- A su vez, lo expresado en la cláusula tercera, que le determinaba a los demandado como obligación el entregar a la 
demandante el bien prometido libre de demandas, pleitos pendientes, y en general todo hecho o acto que pueda afectar los 
derechos de la compradora  

9.3.- Igualmente, lo expresado en la cláusula cuarta, que le determinaba a los demandados como obligación el entregar a paz 
y salvo el inmueble por todo concepto, lo que no incluye las obligaciones derivadas de un incumplimiento a promesa anterior, 
y para lo cual le fue dado el anticipo. 

 9.4.- Incumplen los demandados, lo expresado en la cláusula QUINTA: PRECIO, que le determinaba a los demandado como 
obligación: “Una vez efectuado el primer pago de que trata la cláusula primera  (1ª) del presente contrato, los promitentes 
compradores se obligan a suscribir la correspondiente escritura pública de compraventa….” A favor de la demandante 
indicándose el día, la hora, la notaria. 

10.- Las obligaciones, adquiridas por la demandante fueron cumplidas a satisfacción y contaba con el saldo a pagar a los 
promitentes vendedores para el momento mismo o fecha de la acordada escrituración, y fecha de exigibilidad del pago de su 
saldo por la compraventa pactada en el documento base de la presente demanda. 

11.- Los demandados, acordaron, en el contrato con el cual se acciona, la retractación expresa o tácita, con la obligación de 
devolver la suma recibida de manera doblada en la numerada como CLAUSUALA QUINTA ARRAS DE RETRACTACION, al señalar: 
“… Como arras de retractación se deja el valor entregado a la firma del presente contrato la suma de setenta y cuatro millones 
de pesos……..según lo establecido en el normado 1859 del código civil …..siendo claro que cualquiera de las partes podrá 
retractarse tácita o expresamente, de forma de que quien las dió las perderá y el que las ha recibido deberá restituirlas 
dobladas. 

12.- Los demandados, de manera expresa, como tácita, han manifestado su retractación al cumplimiento de la promesa 
suscrita, toda vez, que aducen, no suscriben la escritura a favor de la demandante, en razón de la demanda del Juzgado 84 
Civil Municipal, cuando para el pago de dicha suma allí peticionada a estos, fue el anticipo dado por la promitente compradora 
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y aquí demandante; por lo que al destinarlo a otro pago de manera indebida, y expresar verbalmente lo anterior a la 
demandante y su hijo, expresaron en ambas formas su retractación al cumplimiento del contrato por el cual se les demanda. 

13.- Los demandados, al retractarse de manera expresa como tácita al cumplimiento de la promesa de compraventa en favor 
de la demandante y muy particularmente de la escrituración del predio que contiene la misma a la demandante, han incurrido 
en la obligación de restituir las arras dobladas a la demandante ello es la pago de la suma de ciento cuarenta y ocho millones 
($ 148.000.000,oo) de pesos m/te debidamente indexados como se solicitan.  

14.- Los demandados, al no cumplir con sus obligaciones derivadas del contrato de promesa con el cual se acciona a la vez, 
han ocasionado daños adicionales de orden material y moral, dado que hicieron desembolsar un pago por una obligación 
incumplida, que debe ser devuelto de manera doblada, a la vez, en cuanto la parte demandante realizó mejoras al predio, y de 
igual manera la situación de incumplimiento a generado consecución y pago de honorarios profesionales de abogados para 
gestionar los derechos que me asisten, a su vez morales, dado que se adquirió para la convivencia del núcleo familiar del hijo 
de la demandante con su esposa e hija, quien permanecen en zozobra permanente por desconocer sobre si podrán o no seguir 
mejorando o adecuando el mismo, tener eventualmente que salir a otro domicilio, o cancelar lo que se demanda en el juzgado 
84 civil municipal de Bogotá y las situaciones propias que genera la no escrituración en la forma en que los demandados 
debieron realizarlo. 

15.- La parte compradora y demandante me ha conferido poder para actuar en la presente causa. 

PETICIONES: 

Pido a ud. comedidamente se sirva realizar las siguientes o similares declaraciones y/o condenas:   
 

PRIMERO: Que se declare que entre la parte demandante y demandada, se suscribió contrato de promesa de 
compraventa, celebrado el 3 de Febrero del 2018, en los términos señalados en el mismo conforme el aportado por 
la demandante, el cual era y es ley para los suscribientes, ello con plena capacidad de las partes, consentimiento y 
objeto lícito. 
 

SEGUNDO: Que se declare que la parte demandante, cumplió a cabalidad con las obligaciones que en el contrato 
suscrito y con el cual se demanda, que a ella le correspondían. 
 

TERCERO: Que se declare que los demandados promitentes vendedores señores PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 
19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, incumplieron 
a la demandante, las obligaciones adquiridas para con la misma dentro del contrato por el cual se les demanda 
conforme se cita en los hechos de la presente, particularmente en los hechos: 9.1., 9.1, 9.3 y 9.4., señalando que: 
 

3.1.- No han cumplido con el objeto de la promesa y delimitada en la cláusula primera del contrato suscrito entre 
las partes, cuál era la venta a través de su escrituración del predio citado en la promesa adjunta.  

3.2.- No cumplieron con lo expresado en la cláusula tercera, que le determinaba a los demandados como obligación 
el entregar a la demandante el bien prometido libre de demandas, pleitos pendientes, y en general todo hecho o acto 
que pueda afectar los derechos de la compradora  

3.3.- Incumplieron con lo expresado en la cláusula cuarta, que le determinaba a los demandados como obligación 
el entregar a paz y salvo el inmueble por todo concepto, lo que no incluye las obligaciones derivadas de un 
incumplimiento a promesa anterior, y para lo cual le fue dado el anticipo. 

3.4.- Incumplieron a su vez, los demandados, lo expresado en la cláusula QUINTA: PRECIO, que le determinaba a los 
demandado como obligación: “..Una vez efectuado el primer pago de que trata la cláusula primera  (1ª) del presente 
contrato, los promitentes compradores se obligan a suscribir la correspondiente escritura pública de 
compraventa….” A favor de la demandante indicándose el día, la hora, la notaria. 

Y como consecuencia de ello, y por culpa atribuible a los mismos se declare resuelto el contrato firmado entre 
demandante y demandado y se ordene la devolución inmediata de las sumas de dinero recibidas por los promitentes 
vendedores señores: PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. 
No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, por parte de mi representada, por valor de setenta y cuatro millones de 
pesos Mcte ($ 74.000.000.oo) suma que corresponde al valor cancelado a la firma de la promesa de compra venta 
debidamente indexada hasta la fecha de su devolución real y efectiva, y de  $ 9.000.000.oo entregados el 24 de 
Julio del 2018 como abono adicional a la compraventa, debidamente indexada hasta la fecha de su devolución real y 
efectiva. 
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CUARTO: Que se declare que los demandados promitentes vendedores señores PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 
19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, incurrieron en 
una retractación tácita y/o expresa del contrato con el cual se demanda, muy particularmente al no haber cancelado 
la obligación que se les adelanta en el Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá, para lo cual se le adelantó el pago de 
las suma inicial fijada como arras de incumplimiento y/o retractación expresa o tácita, al no haber pagado dicha 
suma para cumplir con la escrituración acordada del predio por el cual se acciona en los términos de la promesa 
base de la presente acción,  y como consecuencia de lo anterior, debe devolver o cancelar a la demandante la suma 
inicialmente recibida de $ 74.000.000,oo millones de pesos, doblada, es decir por la suma de $ 148.000.000,oo de 
pesos debidamente indexada, como se solicita desde la fecha de entrega de dicha suma a título de arras el día 3 de 
Febrero del 2018 hasta la del pago real y efectivo de dicha obligación acordada por las partes en el contrato por el 
cual se demanda. 
 
QUINTO: Se proceda con la ejecución posterior de la sentencia emitida dentro del presente asunto, por las 
obligaciones a cargo de los demandados y a favor de la demandante como por los daños y perjuicios contenidos en 
la misma, en los términos señalados en el contrato con el cual se demanda que es ley para las partes y en lo no 
regulado en lo señalado por la ley.  
 

SEXTO: Que se condene en costas a los demandados PASCUAL LEMUS TORRES y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO 
por la presenta acción judicial. 
 

 
DE LAS PRUEBAS APORTADAS SOLICITADAS y PRACTICADAS: 
 
Se aportaron, solicitaron y practicaron las siguientes a excepción del interrogatorio 
de la parte demandada y un testigo de la parte actora por repetitivo:  

 
DOCUMENTALES: 

1.- El poder conferido. 

 

2.- Original del contrato de compraventa con el cual se acciona. 

 

3.- Certificado de matrícula Inmobiliaria del inmueble de la compraventa 50C – 1291576 actualizado. 

 

4.- Soporte de abono adicional efectuados a los vendedores. 

 

5.- Copia demanda Juzgado 84 Civil Municipal dentro del radicado No. 2017-0148, y oficio petitorio de copias integrales. 

 

6.- Copia de la Escritura Pública No. 2647 de fecha octubre 23 de 1.995 de la notaria 26 del Circulo de Bogotá, donde se 
encuentran determinados los linderos tanto generales como los especiales del apartamento 101. 

 

7.- Copia letra de cambio de fecha 19 de Octubre del 2018 por la suma de $        32.000.000.oo, por préstamo a los vendedores, 
valor que ha generado intereses por mora que pueden ser materia de abono al saldo que se le pueda adeudar a la parte 
demandada, si es que a ello hay lugar. 

 

8.- Contrato de Prestación de servicios de asesoría y representación legal. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE y TESTIMONIALES: 

Con los mismos propósitos citados en precedencia, le solicito decretar para recibir en interrogatorio de parte a los 
demandados, y a su vez los testimonios a las siguientes personas que saben y conocen sobre los hechos materia de la 
demanda y por ende declaren sobre los mismos y correspondiente a los de: 

INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS DEMANDADOS: PASCUAL LEMUS TORRES Y LUZ 

MAYORIE GALINDO BRICEÑO, domiciliado y residente en el lugar indicado en la demanda, a efectos de que 
declaren sobre los hechos de la presente demanda, el cual se realizara de manera escrita o verbal en los términos de ley. 

TESTIMONIALES:  

1.- OSCAR MOLINA ROMERO con C.C. 80.811.866 de Bogotá,  domiciliado y residente en la apartamento 101, interior 6, manzana 
19, tipo B que hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la carrera 101 No. 83 
– 90;  de esta municipalidad de Bogotá D.C., persona que saben y conoce sobre los hechos materia de la demanda y por ende 
declaren sobre los mismos 
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2.- NATALIA DOLGOPOLOV con C.E. 696200, domiciliado y residente en la apartamento 101, interior 6, manzana 19, tipo B que 
hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la carrera 101 No. 83 – 90;  de esta 
municipalidad de Bogotá D.C., persona que sabe y conoce sobre los hechos materia de la demanda y por ende declaren sobre 
los mismos. 

 

DE LA DECISION:  
 
La misma se desconoce en su parte escrita, por lo que se solicitó la 
ampliación del termino para sustentar la presente actuación lo que 
reiteramos para adicionar los motivos de sustentación de la apelación, 
empero nos remitimos a lo allí expresado que en su parte oralizada, se 
resume en supuesta carencia de legitimación para demandar, por cuanto la 
negociación la realizó la demandante porque su hijo y testigo OSCAR 
MOLINA, le pidió que realizara la negociación a su propio nombre ya que 
posiblemente no iba a estar para ningún acto contractual en razón de su 
trabajo y que luego ellos como familia miraban que manejo le daban a esa 
escrituración, o la dejaban así o se la escrituraba a este o a un tercero al 
venderla, o lo que como familia definieran y que por ende a criterio del 
despacho no había legitimación por activa. 
 
 

DE LOS MOTIVOS DE REVOCATORIA: 
 
Dentro de la causa de trata contrariamente a lo expuesto en la decisión recurrida 
se acreditaron los supuestos fácticos, requeridos para la concesión de los efectos 
jurídicos demandados, y por ende era procedente y es procedente, el haber 
decretado o concedido las pretensiones elevadas por la parte actora lo que se 
solicita se acceda por vía de revocación a través del presente recurso de alzada. 
 
El primer aspecto a resaltar, es que contrariamente a lo decidido por el Sr Juez 

Aquo, y el punto en que fundamentó la decisión recurrida, es que, sí existe o se 

consolida, la legitimación por activa por parte de la demandante para haber 
accionado en esta causa y para haber obtenido las pretensiones incoadas dentro 
de la presente acción, y es que ello deviene cómo cierto y legal, por el hecho de 
que es la demandante y no su hijo, la que suscribe los documentos materia de 
resolución o demanda como persona mayor de edad, con plena capacidad para 
obligarse y contratar, lo cual se estableció documental y testimonialmente, sin que 
sea admisible una falta de legitimación, el hechos de que  la accionante suscribiera 
las mismas por cuanto le hacía un favor a su hijo, dado que este se la pasa en el 
exterior y tenía una actividad que lo ausentaría del país y que por ello tenía mayor 
información de la negociación y de los pagos. 
 
En derecho las cosas se deshacen como se hacen o por decisión judicial y a ella 
en ambas formas, deben comparecer quienes realizaron el acto jurídico, que es el 
que se va a novar, modificar, anular, rescindir, resolver etc., indistintamente de que 
en su forma de materialización y/o pago hubieren participado otras personas, dado 
que no hacen parte del acto jurídico a variar o resolver, serán testigos, como 
ocurrió en este evento. Y recuérdese que en nuestro código civil el pago de deuda 
ajena es válido, a su vez la venta de cosa ajena también lo es siempre y cuando 
la ratifique el dueño, pero no por ellos estos son creadores del acto jurídico 
obligacional, realizan actos materializantes o confirmatorio. 
 



6 

 

Es así que la demandante cumple con todos los presupuestos del normado 1502 
del C.C. que define quien tiene capacidad para contratar y expresa: 
 

ARTICULO 1502 C.C.. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario: 
 
1o.) Que sea legalmente capaz. 
 
2o.) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
 
3o.) Que recaiga sobre un objeto lícito. 
 
4o.) Que tenga una causa lícita. 
 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización 
de otra. 

 

Además, nuestras normas sustantivas consagran: 

ARTICULO 1494 C.C.. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del concurso real 

de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario 

de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; 

ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por 

disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. 

ARTICULO 1495 C.C. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención es un acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de 

una o de muchas personas. 

ARTICULO 1602 C.C. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 

causas legales. 

Bajo estas normas y las pruebas obrantes en causa y citadas, el despacho frente 

a la legitimación para demandar, con respeto debo resaltar que confunde al 

legitimado para actuar conforme al hecho jurídico creado y el beneficiario de las 
actuaciones de una de las partes, que es algo talmente diferente, bien sea por 
simulación o cualquier otra situación que la cree….! Pero la situación por la que se 
deslegitima a la accionante no tiene vocación para ello y por ende, si estaba 
legitimada para demandar, motivo de improcedencia de tal consideración para la 
negación de las pretensiones. 
 
El Juez señala que contextualizará los hechos, y analizan los presupuestos 
procesales de la demanda, y dictará la parte resolutiva, es así como cita los 
hechos, cuales fueron que la demandante fue quien suscribió la promesa de 
compraventa incumplida,  con los demandados, individualizando el predio de 
marras,  y que todo ello los linderos obran en dicha promesa de compraventa, 
como la fecha cierta de suscripción de la escritura perfeccionadora, señalando el 
valor y forma de pago de tal inmueble, parte a la suscripción de la promesa, parte 
a la escrituración, y señala como el bien se prometió ser entregado libre de todo 
gravamen, pleito o similar y a paz y salvo por absolutamente cualquier concepto 
el 18 de junio del 2018 a las 2 de la tarde en la notaria 26 de Bogotá cuando se 
pagaría el saldo del precio, señalando como se dejó constancia de la existencia 
de un proceso que debía ser resulto por la parte vendedora, que la parte 
demandada no compareció e incumplió con las obligaciones.  Que en junio del 
2018 se le hizo un abono adicional de 9 millones de pesos a la parte vendedora 
para colaborar con los pagos del saneamiento del predio, e incumplieron escriturar 
y saneadamente el predio, Procedió a dar lectura a las pretensiones. 
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A de resaltar sé que en forma manera alguna se configuro la excepción propuesta 
por el apoderado de la pasiva representada por curador ad litem,  dado que se 
probó las obligaciones a cargo de cada parte contractual por cuánto obran en 
documento escrito con las formalidades legales presentado y que era materia de 
las pretensiones elevadas sobre el mismo, y adicionalmente con la prueba 
documental y testimonial recopilada en la causa de trata ello se dejó plenamente 
claro, ni tampoco sé acreditó el argüido incumplimiento de la parte accionante 
como quiera que compareció a suscribir la escritura y a cancelar el saldo y quién 
no hizo presencia fue la parte demandada quién tampoco acudido a ningún acto 
conciliatorio o procesal lo que es un hecho notorio e indiciario dentro de la presente 
causa en la que se tuvo que ver representada por curador ad litem. 
 
Tan poco le asiste razón al excepcionante porque los perjuicios están tasados en 
el mismo contrato y en la documental aportada en lo entregado y la cláusula penal 
como forma legal de señalar la suma a cargo en razón del incumplimiento de una 
de las partes. 
 
Se señaló, por el despacho, qué no fue posible interrogar a la parte demandada 
pues no compareció y el curador ad litem no puede confesar hecho alguno por 
desconocer los mismos, y que se procedió a la prueba testimonial decretada, y 
que en el interrogatorio la demandante se mostró ajena dado que manifestó que 
si bien es cierto suscribió los documentos lo era en favor de su hijo como apoyo o 
ayuda al mismo,  porque este debía ausentarse del país y no iba a estar para la 
fecha de la escrituración y que era este OSCAR MOLINA el que tenía el 
conocimiento de los hechos suscitados, quien negoció el predio acordó, la forma 
de pago, hizo los abonos,  y pactó las fechas de suscripción de la promesa y 
escrituración,  y que ella se limitó a suscribir el contrato, por lo que señala la 
defensa que por ello, fué la que se obligó contractual y jurídicamente con la parte 
demandada, y por ende era la legitimada para demandar….!  
 
Por ello, dice la decisión que el despacho consideró prudente el interrogar al hijo, 
cuando este era testigo citado por la parte actora y así debía procederse, quien 
ratificó lo dicho por su madre,  y los hechos materia de la demanda en las 
obligaciones adquiridas por su madre y por los demandados  que obran en el 
documento suscrito por estos (demandante y demandados)  y resalta los 
incumplimientos de estos, y como efectivamente ella la aquí demandante suscribía 
dicha promesa de compraventa y suscribiría la escritura a su favor, porque era un 
favor que esta le hacía a este a OSCAR MOLINA, a su hijo por no poder 
eventualmente estar en el país para firmar la escritura y no haber querido hacerlo 
por poder, si no a nombre de su madre, que conforme a las normas que regulan a 
materia fue la que se obligó con los demandados, pregunto, en caso de 
incumplimiento de la promitente compradora, a quien se debía demandar, a esta 
pues es la que suscribe el acto contractual y se obliga….! Por lo que las 
conclusiones a las que llega el despacho para aducir falta de capacidad por activa 
no son admisibles frente a nuestras normas constitucionales y legales, pues 
vulneraron el debido proceso, a legalidad debida y los derechos de quien siendo 
capas es la que suscribe un contrato que genera los efectos interpartes y que le 
legitima a estas para demandar su incumplimiento a ambos extremos 
suscribientes.   
 
El despacho desconoció la capacidad de obligarse contractual y jurídicamente de 
la demandante indistintamente de los motivos por lo cual lo hizo, al confundir a 
una parte contractual con el beneficiario de dicha parte contractual, en relación 
jurídica ajena, independiente al contrato base de la demanda, ya que si hay una 
simulación eso es tema madre e hijo, pero no inconvalida o anula el contrato 
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suscrito por la parte actora y sus consecuencias y derechos para accionar por vía 
judicial,  en caso de incumplimiento como quedó acreditado que se hizo en la 
causa de trata, al concluirse una supuesta e inexistente falta de legitimación por 
activa, lo cual debe ser revocado en restablecimiento de los derechos 
fundamentales de quien recurre dicha decisión conculcantes de su derechos a que 
como titular o suscribiente de un contrato se atienda de fondo las reclamaciones 
demandadas con base en el incumplimiento que a ella se le hizo de las 
obligaciones adquiridas por el demandado en dicho contrato, sin que para nada 
sea de recibo que el beneficiario de esas obligaciones iba a ser otra persona, con 
la cual no se obligaron los demandados, pues no suscribe el contrato de promesa 
de compraventa. 
 
El despacho, hace un análisis del testimonio de OSCAR MOLINA, donde se 
observa el pleno incumplimiento, de los demandados y como este ratifica la prueba 
en contexto, al que remito al despacho, pero de este hace conclusiones el 
despacho aduce que se evidencia que ella no es la promitente compradora del 
inmueble, desconociendo el acto jurídico suscrito por la demandante y los efectos 
jurídicos que del mismo se desprenden y que no pueden ser desconocidos por ser 
su hijo el beneficiario de ellos o quien le pidió que asumiera tal acto jurídico el cual 
al suscribirlo, creo unas obligaciones y derechos a su favor y por ende persona 
legitimada para demandarlos, por lo que tal situación, análisis o conclusiones 
vulneran las normas que regulan la materia algunas ya citadas, por lo que se debe 
revocar tal decisión bajo tal fundamento, en donde se aduce y concluye que el 
promitente comprador es el señor OSCAR MOLINA, quien no suscribe dicho 
contrato era un beneficiario de los actos de su madre sí, pero no por ello 
deslegitima a quien suscribe el acto en nombre propio y para que se le escriturara 
a ella misma. 
 
Se aduce en la sentencia, en un craso error que quien debió demandar fue el señor 
OSCAR MOLINA, como una dice el despacho “REAL REALIDA”, cuando este no 
suscribe contrato alguno, facilita el dinero y acuerda los aspectos del mismo, pero 
no se obliga, porque le pide a la demandante que sea ella quien se obligue, de 
manera total y absoluta pues es probable que no esté en el país al momento del 
perfeccionamiento del contrato. 
 
Las obligaciones nacen de actos, y un contrato es un acto que las materializa, por 
lo que habiendo la demandante suscrito dicho contrato como acto jurídico y legal 
generó efectos legales demandables a su favor o en su contra si hubiera sido ella 
la incumpliente, por lo que no le asiste razón al despacho al decir que no estaba 
facultada para demandar, o que debían hacerlo los dos cuando, quien acuerda y 
paga no genera el acto jurídico demandado, participa en el en favor de una parte 
por una conveniencia, que es distinto. Es como cuando un familiar suscribe n 
contrato y no lo puede cumplir y uno paga por él y queda una obligación entre 
familia, no por ello quien paga es el contratante o el obligado, si la otra parte lo 
quería como contraparte, debió exigir que lo suscribiera y no lo hizo y recuérdese 
además que los contratos de inmuebles o sobre inmuebles tienen formalidades o 
requisitos de validez que solo cobijan a quienes lo suscriben. 
 
Aduce el fallo, que la demandante fue una mandataria y por eso no podía 
demandar, y no estaba legitimada, desconociendo la existencia del acto 
contractual que ella reconoce al aportarlo a la demanda y que la ley le da alcances 
legales y procesales, y cae en contrasentido cuando señala que en la promesa de 
compraventa no se evidenció que ella hubiere obrado como mandataria, lo cual es 
cierto, porque era parte contratante y por ende legitimada para demandar. 
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Ahora, lo que se adujo no fue actuaciones de mandataria si no en favor de su hijo, 
pero actuando en nombre propio por parte de la misma y por ende consolidando 
un acto jurídico en el cual siendo parte, estaba facultado para demandar su 
incumplimiento.   
 
No se puede pedir que se tenía que demandar una simulación contractual, dentro 
de la acción de trata, pues la ley señala quien, y como se obliga un ciudadano y el 
beneficiario y real cancelante, está en libertad de con la parte que tiene un acuerdo 
el si lo demanda o no en caso de que le incumpla ese pacto privado, pero no es 
parte en la relación contractual que se crea por quienes suscriben un contrato de 
promesa de compraventa valido, simplemente porque se está actuando para que 
posteriormente ese beneficiario le diga que debe hacer con el bien que adquirió 
con base en el contrato que suscribió. 
 
Nadie ha expresado que el verdadero demandante es OSCAR MOLINA, dado que 
este nunca suscribe el contrato materia de la demanda de incumplimiento, lo es la 
accionante indistintamente de quien paga por el inmueble lo que en nada afecta la 
legitimación de las partes en lo que se relaciona con el contrato materia de la 
acción incoada. 
 
No es de recibo, que se aduzca que quien tuvo animo de compra y animo de pago 

era OSCAR MOLINA, pues no es quien suscribe el acto jurídico demandado, 

como si lo es la accionante, ni aducir que no tuvo animo de comprar o prometer 
comprar, cuando su ánimo de querer comprar y escriturar a su favor se deduce y 
prueba del contrato suscrito por la misma, indistintamente de la razón que la movía 
para ello, que es situación distinta o que no fuere la que pagara en razón del 
contrato que suscribió, ni es cierto que no quiso ser propietaria, cuando eso fue lo 
pedido en el contrato demandado y para eso hizo presencia en la notaria 
indistintamente de que hiciere con tal bien después de ello, no estamos ante una 
pertenencia, si no ante una promesa de compraventa yo le compraré y pagaré y 
ud. me escriturará, sin que importe quien en realidad paga o que se haga con el 
predio después por quien adquiere.  
 
Y más espurio resulta afirmar que la accionante no tenida la voluntad de 
convertirse en la propietaria del inmueble, desconociendo el contenido del 
contrato, la presencia de esta en la notaria para tal efecto, indistintamente de las 
razones que la motivaran a ello, como fue el pedimento de su hijo de que así lo 
hiciera. 
 
Es más, señaló que el señor OSCAR MOLINA, ha sido objeto de daños por el 
incumplimiento. 
 
Remitiendo a las alegaciones de la apelación a las que me remito, por lo que, así 
las cosas, resulta improcedente, la declaratoria de la falta de legitimación de la 
parte demandante, y como quiera que no se adujo situación distinta y se acreditó 
el incumplimiento al contrato suscrito, desde ya solicito se sirva el despacho 
Adquem: 
 
 

PETICIONES 
 
1.- Tener por sustentada la apelación incoada y conceder la ampliación de los 
términos para adicionar la presente apelación, por haber carecido del expediente 
digital para revisar la decisión escrita y la audiencia de pruebas y fallo, solicitud 
elevada en escrito remitido el día de ayer. 
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2.- Vencido los términos, se sirva por las razones expuestas el revocar la sentencia 
proferida decretar la legitimación por activa de la demandante y acceder a las 
pretensiones de la demanda por carencia de argumento para no haber concedido 
la misma diferente a la supuesta falta de legitimación por activa, y donde se analiza 
y concluye el efectivo incumplimiento a las obligaciones de la pasiva. 
 
3.- Las demás que estime el despacho procedente. 
 

De Usted Se Suscribe:   

 

 

 

_______________________________ 

GUSTAVO A. FIGUEROA PORRAS. 
C.C. 73.120.306 C/gna. T.P. 74.493 C.S.J. 

Email: epsjuridicos@hotmail.com – Remitido: Mayo-18-2022 

mailto:epsjuridicos@hotmail.com
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!C#DEFDC#FG#HGFIJKJIG#GK#FL#MCNOG#GFINEOCP#MJN#QJ#RLG#FG#FJQEIEOS#QC
CDMQECIESK#HGQ#OGNDEKJ#MCNC#FLFOGKOCN#QC#MNGFGKOG#CIOLCIESK#QJ#RLG
NGEOGNCDJF#MCNC#CHEIEJKCN#QJF#DJOETJF#HG#FLFOGKOCIESK#HG#QC#CMGQCIESKP
GDMGNJ#KJF#NGDEOEDJF#C#QJ#CQQU#GVMNGFCHJ#RLG#GK#FL#MCNOG#JNCQEWCHCP#FG
NGFLDG#GK#FLMLGFOC#ICNGKIEC#HG#QGXEOEDCIESK#MCNC#HGDCKHCNP#MJN#ILCKOJ
QC#KGXJIECIESK#QC#NGCQEWS#QC#HGDCKHCKOG#MJNRLG#FL#YEZJ#[#OGFOEXJ#��B \
��!�� P#QG#MEHES#RLG#NGCQEWCNC#QC#KGXJIECIESK#C#FL#MNJMEJ#KJD]NG#[C#RLG
MJFE]QGDGKOG#KJ#E]C#C#GFOCN#MCNC#KEKX̂K#CIOJ#IJKONCIOLCQ#GK#NCWSK#HG#FL
ONC]CZJ#[#RLG#QLGXJ#GQQJF#IJDJ#_CDEQEC#DENC]CK#RLG#DCKGZJ#QG#HC]CK#C
GFC#GFINEOLNCIESKP#J#QC#HGZC]CK#CFU#J#FG#QC#GFINEOLNC]C#C#GFOG#J#C#LK
OGNIGNJ#CQ#TGKHGNQCP#J#QJ#RLG#IJDJ#_CDEQEC#HG_EKEGNCK#[#RLG#MJN#GKHG#C
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NGILNNEHC#FG#CINGHEOCNJK#QJF#FLMLGFOJF#_bIOEIJFP#NGRLGNEHJF#MCNC#QC#IJKIGFESK
HG#QJF#G_GIOJF#ZLNUHEIJF#HGDCKHCHJFP#[#MJN#GKHG#GNC#MNJIGHGKOG#[#GF
MNJIGHGKOGP#GQ#YC]GN#HGINGOCHJ#J#IJKIGHEHJ#QCF#MNGOGKFEJKGF#GQGTCHCF#MJN#QC
MCNOG#CIOJNC#QJ#RLG#FG#FJQEIEOC#FG#CIIGHC#MJN#TUC#HG#NGTJICIESK#C#ONCTcF#HGQ
MNGFGKOG#NGILNFJ#HG#CQWCHC̀#
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FG#IJKFJQEHCP#QC#QGXEOEDCIESK#MJN#CIOETC#MJN#MCNOG#HG#QC#HGDCKHCKOG#MCNC#YC]GN
CIIEJKCHJ#GK#GFOC#ICLFC#[#MCNC#YC]GN#J]OGKEHJ#QCF#MNGOGKFEJKGF#EKIJCHCF
HGKONJ#HG#QC#MNGFGKOG#CIIESKP#[#GF#RLG#GQQJ#HGTEGKG#ISDJ#IEGNOJ#[#QGXCQP#MJN#GQ
YGIYJ#HG#RLG#GF#QC#HGDCKHCKOG#[#KJ#FL#YEZJP#QC#RLG#FLFINE]G#QJF#HJILDGKOJF
DCOGNEC#HG#NGFJQLIESK#J#HGDCKHC#IJDJ#MGNFJKC#DC[JN#HG#GHCHP#IJK#MQGKC
ICMCIEHCH#MCNC#J]QEXCNFG#[#IJKONCOCNP#QJ#ILCQ#FG#GFOC]QGIES#HJILDGKOCQ#[
OGFOEDJKECQDGKOGP#FEK#RLG#FGC#CHDEFE]QG#LKC#_CQOC#HG#QGXEOEDCIESKP#GQ#YGIYJF#HG
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Señores  
Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 
Atte: H. M. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO.  
E.                                         S.                                                  
D. 
EMAIL: secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, epsjuridicos@hotmail.com, epsjuridicosnal@gmail.com,  
 

 

REFERENCIA: 11001310300120190043701 – ASUNTO: VERBAL. 

 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ROMERO GARCIA  

 

DEMANDADO:  LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO  

 

ASUNTO : SUSTENTACION DE APELACION – REITERACION SOLICITUD AMPLIACION y EXPEDIENTE DIGITAL  
 

 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO A. FIGUEROA PORRAS, mayor y vecino de ésta ciudad 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.120.306 y portador de la tarjeta 
profesional No. 74.493 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito, procedo a sustentar el recurso de APELACION INTERPUESTO, 
lo que realizo de la siguiente manera: 
 

DE LOS HECHOS y PRETENSIONES: 
 

La demanda incoada a pesar de obrar en la causa, tuvo como fundamento y 
pretensiones las siguientes manifestaciones a saber: 
 

HECHOS: 

1). Mediante promesa de compraventa suscrita el 3 de Febrero del 2018, firmada y autenticada ante notario público, 
los señores PASCUAL LEMUS TORRES y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO en calidad de vendedores prometieron 
trasferir a titulo de compraventa a mi representada señora LUZ MARINA ROMERO GARCIA como compradora del 
derecho real de dominio o propiedad que tienen y ejercen sobre el inmueble descrito en el hecho 3 de esta demanda, 
el día 18 de Junio del 2.018 a las 2 pm en la notaria 26 del círculo de Bogotá. 

2).- Los demandados el día 3 de febrero del 2.018, entregaron y transfirieron la posesión del bien prometido en 
venta a la aquí demandante quien la ejerce desde dicha fecha. 

3). El inmueble prometido en venta a que hace referencia el hecho 1, corresponde al apartamento 101, interior 6, 
manzana 19, tipo B que hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la 
carrera 101 No. 83 – 90; cuyos linderos tanto generales como los especiales del apartamento 101, se encuentran 
determinados en la escritura pública No. 2647 del 23 de Octubre de 1995 de la notaria 26 del Circulo de Bogotá, 
cuya copia se adjunta como parte integral del señalamiento de los mismos, al inmueble objeto del contrato le 
corresponde la Matricula Inmobiliaria No. 50C – 1291576. 

4). Las partes acordaron como precio del inmueble la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOSMCTE 
($150.000.000.oo) que la promitente compradora se obligó a pagar así: 

4.1.- La suma de setenta y cuatro millones de pesos Mcte ($ 74.000.000.oo) en efectivo a la firma de la promesa de 
compraventa, es decir el 3 de Febrero del 2018, suma que fue cancelada por la demandante y recibida a entera 
satisfacción por la parte vendedora y demandada, y acordada para sanear demanda obrante en el juzgado 84 Civil 
Municipal de Bogotá. 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsjuridicos@hotmail.com
mailto:epsjuridicosnal@gmail.com
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4.2.- El saldo o sea la suma de setenta y seis millones de pesos Mcte ($ 76.000.000.oo) a través de un préstamo 
hipotecario, cuyo desembolso se haría a la cuenta de ahorros No. 24042565660 de Banco Caja Social a nombre de 
Luz Maryorie Galindo Briceño, por parte de la entidad bancaria directamente, o suma en efectivo por dinero 
proveniente de la demandante. 

 

4.3. Con fecha 24 de Julio del 2018 y por solicitud de la parte vendedora, mi representada hizo un abono adicional en efectivo 
a través de su hijo por la suma de $ 9.000.000.oo tal como aparece en el soporte que se anexa, completando un pago por el 
predio prometido  de $ 83.000.000,oo. 

4.5.- Con fecha 19 de Octubre del 2018 y por solicitud de la parte vendedora, mi representada a través de su hijo intermedió 
un préstamo para con la misma por la suma de $ 32.000.000.oo, los cuales han generado intereses por mora que pueden ser 
materia de abono al saldo que se le pueda adeudar a la parte demandada, si es que ha ello hay lugar.  

5). A la fecha los promitentes vendedores han recibido la suma de: $ $ 83.000.000,oo  de manos de mi representada en la 
forma indicada en precedencia. 

6). Llegada la fecha y hora para la firma de la escritura, es decir, el 18 de Junio del 2018 a las 2 de la tarde, la señora LUZ 
MARYORIE GALINDO BRICEÑO, se comunico telefónicamente con el hijo de la señora LUZ MARINA ROMERO GARCIA, 
manifestándole que ella y su esposo no podían asistir a la notaria para la firma de la escritura, incumpliendo así las obligaciones 
adquiridas para con la demandante. 

7). A la fecha y pese a la insistencia de mi  representada, quien por medio de su hijo  ha requerido a los vendedores en varias 
ocasiones vía telefónica y WhatsApp, para que firmen la correspondiente escritura pública de acuerdo a lo pactado en el 
contrato,  ello no ha tenido ocurrencia generando daños y perjuicios en la adquirente del predio de trata. 

8). En la citada promesa de compraventa se pacto en la clausula quinta arras de retractación por el valor de setenta y cuatro 
millones de pesos Mcte ($ 74.000.000) de acuerdo a los establecido en el artículo 1859 del Código Civil Colombiano, siendo 
claro que cualquiera de las partes podrá retractarse tacita o expresamente, de forma que quien las dio las perderá y el que 
las ha recibido deberá restituirlas dobladas. 

9). Los demandados han incumplido lo pactado en el contrato base de la presente acción y citado en el hecho primero de la 
presente demanda dado que: 

9.1.- No han cumplido con el objeto de la promesa y delimitada en la cláusula primera del contrato suscrito entre las partes, 
cual era la venta a través de su escrituración del predio citado en la promesa adjunta.  

9.2.- A su vez, lo expresado en la cláusula tercera, que le determinaba a los demandado como obligación el entregar a la 
demandante el bien prometido libre de demandas, pleitos pendientes, y en general todo hecho o acto que pueda afectar los 
derechos de la compradora  

9.3.- Igualmente, lo expresado en la cláusula cuarta, que le determinaba a los demandados como obligación el entregar a paz 
y salvo el inmueble por todo concepto, lo que no incluye las obligaciones derivadas de un incumplimiento a promesa anterior, 
y para lo cual le fue dado el anticipo. 

 9.4.- Incumplen los demandados, lo expresado en la cláusula QUINTA: PRECIO, que le determinaba a los demandado como 
obligación: “Una vez efectuado el primer pago de que trata la cláusula primera  (1ª) del presente contrato, los promitentes 
compradores se obligan a suscribir la correspondiente escritura pública de compraventa….” A favor de la demandante 
indicándose el día, la hora, la notaria. 

10.- Las obligaciones, adquiridas por la demandante fueron cumplidas a satisfacción y contaba con el saldo a pagar a los 
promitentes vendedores para el momento mismo o fecha de la acordada escrituración, y fecha de exigibilidad del pago de su 
saldo por la compraventa pactada en el documento base de la presente demanda. 

11.- Los demandados, acordaron, en el contrato con el cual se acciona, la retractación expresa o tácita, con la obligación de 
devolver la suma recibida de manera doblada en la numerada como CLAUSUALA QUINTA ARRAS DE RETRACTACION, al señalar: 
“… Como arras de retractación se deja el valor entregado a la firma del presente contrato la suma de setenta y cuatro millones 
de pesos……..según lo establecido en el normado 1859 del código civil …..siendo claro que cualquiera de las partes podrá 
retractarse tácita o expresamente, de forma de que quien las dió las perderá y el que las ha recibido deberá restituirlas 
dobladas. 

12.- Los demandados, de manera expresa, como tácita, han manifestado su retractación al cumplimiento de la promesa 
suscrita, toda vez, que aducen, no suscriben la escritura a favor de la demandante, en razón de la demanda del Juzgado 84 
Civil Municipal, cuando para el pago de dicha suma allí peticionada a estos, fue el anticipo dado por la promitente compradora 
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y aquí demandante; por lo que al destinarlo a otro pago de manera indebida, y expresar verbalmente lo anterior a la 
demandante y su hijo, expresaron en ambas formas su retractación al cumplimiento del contrato por el cual se les demanda. 

13.- Los demandados, al retractarse de manera expresa como tácita al cumplimiento de la promesa de compraventa en favor 
de la demandante y muy particularmente de la escrituración del predio que contiene la misma a la demandante, han incurrido 
en la obligación de restituir las arras dobladas a la demandante ello es la pago de la suma de ciento cuarenta y ocho millones 
($ 148.000.000,oo) de pesos m/te debidamente indexados como se solicitan.  

14.- Los demandados, al no cumplir con sus obligaciones derivadas del contrato de promesa con el cual se acciona a la vez, 
han ocasionado daños adicionales de orden material y moral, dado que hicieron desembolsar un pago por una obligación 
incumplida, que debe ser devuelto de manera doblada, a la vez, en cuanto la parte demandante realizó mejoras al predio, y de 
igual manera la situación de incumplimiento a generado consecución y pago de honorarios profesionales de abogados para 
gestionar los derechos que me asisten, a su vez morales, dado que se adquirió para la convivencia del núcleo familiar del hijo 
de la demandante con su esposa e hija, quien permanecen en zozobra permanente por desconocer sobre si podrán o no seguir 
mejorando o adecuando el mismo, tener eventualmente que salir a otro domicilio, o cancelar lo que se demanda en el juzgado 
84 civil municipal de Bogotá y las situaciones propias que genera la no escrituración en la forma en que los demandados 
debieron realizarlo. 

15.- La parte compradora y demandante me ha conferido poder para actuar en la presente causa. 

PETICIONES: 

Pido a ud. comedidamente se sirva realizar las siguientes o similares declaraciones y/o condenas:   
 

PRIMERO: Que se declare que entre la parte demandante y demandada, se suscribió contrato de promesa de 
compraventa, celebrado el 3 de Febrero del 2018, en los términos señalados en el mismo conforme el aportado por 
la demandante, el cual era y es ley para los suscribientes, ello con plena capacidad de las partes, consentimiento y 
objeto lícito. 
 

SEGUNDO: Que se declare que la parte demandante, cumplió a cabalidad con las obligaciones que en el contrato 
suscrito y con el cual se demanda, que a ella le correspondían. 
 

TERCERO: Que se declare que los demandados promitentes vendedores señores PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 
19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, incumplieron 
a la demandante, las obligaciones adquiridas para con la misma dentro del contrato por el cual se les demanda 
conforme se cita en los hechos de la presente, particularmente en los hechos: 9.1., 9.1, 9.3 y 9.4., señalando que: 
 

3.1.- No han cumplido con el objeto de la promesa y delimitada en la cláusula primera del contrato suscrito entre 
las partes, cuál era la venta a través de su escrituración del predio citado en la promesa adjunta.  

3.2.- No cumplieron con lo expresado en la cláusula tercera, que le determinaba a los demandados como obligación 
el entregar a la demandante el bien prometido libre de demandas, pleitos pendientes, y en general todo hecho o acto 
que pueda afectar los derechos de la compradora  

3.3.- Incumplieron con lo expresado en la cláusula cuarta, que le determinaba a los demandados como obligación 
el entregar a paz y salvo el inmueble por todo concepto, lo que no incluye las obligaciones derivadas de un 
incumplimiento a promesa anterior, y para lo cual le fue dado el anticipo. 

3.4.- Incumplieron a su vez, los demandados, lo expresado en la cláusula QUINTA: PRECIO, que le determinaba a los 
demandado como obligación: “..Una vez efectuado el primer pago de que trata la cláusula primera  (1ª) del presente 
contrato, los promitentes compradores se obligan a suscribir la correspondiente escritura pública de 
compraventa….” A favor de la demandante indicándose el día, la hora, la notaria. 

Y como consecuencia de ello, y por culpa atribuible a los mismos se declare resuelto el contrato firmado entre 
demandante y demandado y se ordene la devolución inmediata de las sumas de dinero recibidas por los promitentes 
vendedores señores: PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. 
No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, por parte de mi representada, por valor de setenta y cuatro millones de 
pesos Mcte ($ 74.000.000.oo) suma que corresponde al valor cancelado a la firma de la promesa de compra venta 
debidamente indexada hasta la fecha de su devolución real y efectiva, y de  $ 9.000.000.oo entregados el 24 de 
Julio del 2018 como abono adicional a la compraventa, debidamente indexada hasta la fecha de su devolución real y 
efectiva. 
 



4 

 

CUARTO: Que se declare que los demandados promitentes vendedores señores PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 
19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, incurrieron en 
una retractación tácita y/o expresa del contrato con el cual se demanda, muy particularmente al no haber cancelado 
la obligación que se les adelanta en el Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá, para lo cual se le adelantó el pago de 
las suma inicial fijada como arras de incumplimiento y/o retractación expresa o tácita, al no haber pagado dicha 
suma para cumplir con la escrituración acordada del predio por el cual se acciona en los términos de la promesa 
base de la presente acción,  y como consecuencia de lo anterior, debe devolver o cancelar a la demandante la suma 
inicialmente recibida de $ 74.000.000,oo millones de pesos, doblada, es decir por la suma de $ 148.000.000,oo de 
pesos debidamente indexada, como se solicita desde la fecha de entrega de dicha suma a título de arras el día 3 de 
Febrero del 2018 hasta la del pago real y efectivo de dicha obligación acordada por las partes en el contrato por el 
cual se demanda. 
 
QUINTO: Se proceda con la ejecución posterior de la sentencia emitida dentro del presente asunto, por las 
obligaciones a cargo de los demandados y a favor de la demandante como por los daños y perjuicios contenidos en 
la misma, en los términos señalados en el contrato con el cual se demanda que es ley para las partes y en lo no 
regulado en lo señalado por la ley.  
 

SEXTO: Que se condene en costas a los demandados PASCUAL LEMUS TORRES y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO 
por la presenta acción judicial. 
 

 
DE LAS PRUEBAS APORTADAS SOLICITADAS y PRACTICADAS: 
 
Se aportaron, solicitaron y practicaron las siguientes a excepción del interrogatorio 
de la parte demandada y un testigo de la parte actora por repetitivo:  

 
DOCUMENTALES: 

1.- El poder conferido. 

 

2.- Original del contrato de compraventa con el cual se acciona. 

 

3.- Certificado de matrícula Inmobiliaria del inmueble de la compraventa 50C – 1291576 actualizado. 

 

4.- Soporte de abono adicional efectuados a los vendedores. 

 

5.- Copia demanda Juzgado 84 Civil Municipal dentro del radicado No. 2017-0148, y oficio petitorio de copias integrales. 

 

6.- Copia de la Escritura Pública No. 2647 de fecha octubre 23 de 1.995 de la notaria 26 del Circulo de Bogotá, donde se 
encuentran determinados los linderos tanto generales como los especiales del apartamento 101. 

 

7.- Copia letra de cambio de fecha 19 de Octubre del 2018 por la suma de $        32.000.000.oo, por préstamo a los vendedores, 
valor que ha generado intereses por mora que pueden ser materia de abono al saldo que se le pueda adeudar a la parte 
demandada, si es que a ello hay lugar. 

 

8.- Contrato de Prestación de servicios de asesoría y representación legal. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE y TESTIMONIALES: 

Con los mismos propósitos citados en precedencia, le solicito decretar para recibir en interrogatorio de parte a los 
demandados, y a su vez los testimonios a las siguientes personas que saben y conocen sobre los hechos materia de la 
demanda y por ende declaren sobre los mismos y correspondiente a los de: 

INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS DEMANDADOS: PASCUAL LEMUS TORRES Y LUZ 

MAYORIE GALINDO BRICEÑO, domiciliado y residente en el lugar indicado en la demanda, a efectos de que 
declaren sobre los hechos de la presente demanda, el cual se realizara de manera escrita o verbal en los términos de ley. 

TESTIMONIALES:  

1.- OSCAR MOLINA ROMERO con C.C. 80.811.866 de Bogotá,  domiciliado y residente en la apartamento 101, interior 6, manzana 
19, tipo B que hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la carrera 101 No. 83 
– 90;  de esta municipalidad de Bogotá D.C., persona que saben y conoce sobre los hechos materia de la demanda y por ende 
declaren sobre los mismos 
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2.- NATALIA DOLGOPOLOV con C.E. 696200, domiciliado y residente en la apartamento 101, interior 6, manzana 19, tipo B que 
hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la carrera 101 No. 83 – 90;  de esta 
municipalidad de Bogotá D.C., persona que sabe y conoce sobre los hechos materia de la demanda y por ende declaren sobre 
los mismos. 

 

DE LA DECISION:  
 
La misma se desconoce en su parte escrita, por lo que se solicitó la 
ampliación del termino para sustentar la presente actuación lo que 
reiteramos para adicionar los motivos de sustentación de la apelación, 
empero nos remitimos a lo allí expresado que en su parte oralizada, se 
resume en supuesta carencia de legitimación para demandar, por cuanto la 
negociación la realizó la demandante porque su hijo y testigo OSCAR 
MOLINA, le pidió que realizara la negociación a su propio nombre ya que 
posiblemente no iba a estar para ningún acto contractual en razón de su 
trabajo y que luego ellos como familia miraban que manejo le daban a esa 
escrituración, o la dejaban así o se la escrituraba a este o a un tercero al 
venderla, o lo que como familia definieran y que por ende a criterio del 
despacho no había legitimación por activa. 
 
 

DE LOS MOTIVOS DE REVOCATORIA: 
 
Dentro de la causa de trata contrariamente a lo expuesto en la decisión recurrida 
se acreditaron los supuestos fácticos, requeridos para la concesión de los efectos 
jurídicos demandados, y por ende era procedente y es procedente, el haber 
decretado o concedido las pretensiones elevadas por la parte actora lo que se 
solicita se acceda por vía de revocación a través del presente recurso de alzada. 
 
El primer aspecto a resaltar, es que contrariamente a lo decidido por el Sr Juez 

Aquo, y el punto en que fundamentó la decisión recurrida, es que, sí existe o se 

consolida, la legitimación por activa por parte de la demandante para haber 
accionado en esta causa y para haber obtenido las pretensiones incoadas dentro 
de la presente acción, y es que ello deviene cómo cierto y legal, por el hecho de 
que es la demandante y no su hijo, la que suscribe los documentos materia de 
resolución o demanda como persona mayor de edad, con plena capacidad para 
obligarse y contratar, lo cual se estableció documental y testimonialmente, sin que 
sea admisible una falta de legitimación, el hechos de que  la accionante suscribiera 
las mismas por cuanto le hacía un favor a su hijo, dado que este se la pasa en el 
exterior y tenía una actividad que lo ausentaría del país y que por ello tenía mayor 
información de la negociación y de los pagos. 
 
En derecho las cosas se deshacen como se hacen o por decisión judicial y a ella 
en ambas formas, deben comparecer quienes realizaron el acto jurídico, que es el 
que se va a novar, modificar, anular, rescindir, resolver etc., indistintamente de que 
en su forma de materialización y/o pago hubieren participado otras personas, dado 
que no hacen parte del acto jurídico a variar o resolver, serán testigos, como 
ocurrió en este evento. Y recuérdese que en nuestro código civil el pago de deuda 
ajena es válido, a su vez la venta de cosa ajena también lo es siempre y cuando 
la ratifique el dueño, pero no por ellos estos son creadores del acto jurídico 
obligacional, realizan actos materializantes o confirmatorio. 
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Es así que la demandante cumple con todos los presupuestos del normado 1502 
del C.C. que define quien tiene capacidad para contratar y expresa: 
 

ARTICULO 1502 C.C.. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario: 
 
1o.) Que sea legalmente capaz. 
 
2o.) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
 
3o.) Que recaiga sobre un objeto lícito. 
 
4o.) Que tenga una causa lícita. 
 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización 
de otra. 

 

Además, nuestras normas sustantivas consagran: 

ARTICULO 1494 C.C.. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del concurso real 

de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario 

de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; 

ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por 

disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. 

ARTICULO 1495 C.C. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención es un acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de 

una o de muchas personas. 

ARTICULO 1602 C.C. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 

causas legales. 

Bajo estas normas y las pruebas obrantes en causa y citadas, el despacho frente 

a la legitimación para demandar, con respeto debo resaltar que confunde al 

legitimado para actuar conforme al hecho jurídico creado y el beneficiario de las 
actuaciones de una de las partes, que es algo talmente diferente, bien sea por 
simulación o cualquier otra situación que la cree….! Pero la situación por la que se 
deslegitima a la accionante no tiene vocación para ello y por ende, si estaba 
legitimada para demandar, motivo de improcedencia de tal consideración para la 
negación de las pretensiones. 
 
El Juez señala que contextualizará los hechos, y analizan los presupuestos 
procesales de la demanda, y dictará la parte resolutiva, es así como cita los 
hechos, cuales fueron que la demandante fue quien suscribió la promesa de 
compraventa incumplida,  con los demandados, individualizando el predio de 
marras,  y que todo ello los linderos obran en dicha promesa de compraventa, 
como la fecha cierta de suscripción de la escritura perfeccionadora, señalando el 
valor y forma de pago de tal inmueble, parte a la suscripción de la promesa, parte 
a la escrituración, y señala como el bien se prometió ser entregado libre de todo 
gravamen, pleito o similar y a paz y salvo por absolutamente cualquier concepto 
el 18 de junio del 2018 a las 2 de la tarde en la notaria 26 de Bogotá cuando se 
pagaría el saldo del precio, señalando como se dejó constancia de la existencia 
de un proceso que debía ser resulto por la parte vendedora, que la parte 
demandada no compareció e incumplió con las obligaciones.  Que en junio del 
2018 se le hizo un abono adicional de 9 millones de pesos a la parte vendedora 
para colaborar con los pagos del saneamiento del predio, e incumplieron escriturar 
y saneadamente el predio, Procedió a dar lectura a las pretensiones. 
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A de resaltar sé que en forma manera alguna se configuro la excepción propuesta 
por el apoderado de la pasiva representada por curador ad litem,  dado que se 
probó las obligaciones a cargo de cada parte contractual por cuánto obran en 
documento escrito con las formalidades legales presentado y que era materia de 
las pretensiones elevadas sobre el mismo, y adicionalmente con la prueba 
documental y testimonial recopilada en la causa de trata ello se dejó plenamente 
claro, ni tampoco sé acreditó el argüido incumplimiento de la parte accionante 
como quiera que compareció a suscribir la escritura y a cancelar el saldo y quién 
no hizo presencia fue la parte demandada quién tampoco acudido a ningún acto 
conciliatorio o procesal lo que es un hecho notorio e indiciario dentro de la presente 
causa en la que se tuvo que ver representada por curador ad litem. 
 
Tan poco le asiste razón al excepcionante porque los perjuicios están tasados en 
el mismo contrato y en la documental aportada en lo entregado y la cláusula penal 
como forma legal de señalar la suma a cargo en razón del incumplimiento de una 
de las partes. 
 
Se señaló, por el despacho, qué no fue posible interrogar a la parte demandada 
pues no compareció y el curador ad litem no puede confesar hecho alguno por 
desconocer los mismos, y que se procedió a la prueba testimonial decretada, y 
que en el interrogatorio la demandante se mostró ajena dado que manifestó que 
si bien es cierto suscribió los documentos lo era en favor de su hijo como apoyo o 
ayuda al mismo,  porque este debía ausentarse del país y no iba a estar para la 
fecha de la escrituración y que era este OSCAR MOLINA el que tenía el 
conocimiento de los hechos suscitados, quien negoció el predio acordó, la forma 
de pago, hizo los abonos,  y pactó las fechas de suscripción de la promesa y 
escrituración,  y que ella se limitó a suscribir el contrato, por lo que señala la 
defensa que por ello, fué la que se obligó contractual y jurídicamente con la parte 
demandada, y por ende era la legitimada para demandar….!  
 
Por ello, dice la decisión que el despacho consideró prudente el interrogar al hijo, 
cuando este era testigo citado por la parte actora y así debía procederse, quien 
ratificó lo dicho por su madre,  y los hechos materia de la demanda en las 
obligaciones adquiridas por su madre y por los demandados  que obran en el 
documento suscrito por estos (demandante y demandados)  y resalta los 
incumplimientos de estos, y como efectivamente ella la aquí demandante suscribía 
dicha promesa de compraventa y suscribiría la escritura a su favor, porque era un 
favor que esta le hacía a este a OSCAR MOLINA, a su hijo por no poder 
eventualmente estar en el país para firmar la escritura y no haber querido hacerlo 
por poder, si no a nombre de su madre, que conforme a las normas que regulan a 
materia fue la que se obligó con los demandados, pregunto, en caso de 
incumplimiento de la promitente compradora, a quien se debía demandar, a esta 
pues es la que suscribe el acto contractual y se obliga….! Por lo que las 
conclusiones a las que llega el despacho para aducir falta de capacidad por activa 
no son admisibles frente a nuestras normas constitucionales y legales, pues 
vulneraron el debido proceso, a legalidad debida y los derechos de quien siendo 
capas es la que suscribe un contrato que genera los efectos interpartes y que le 
legitima a estas para demandar su incumplimiento a ambos extremos 
suscribientes.   
 
El despacho desconoció la capacidad de obligarse contractual y jurídicamente de 
la demandante indistintamente de los motivos por lo cual lo hizo, al confundir a 
una parte contractual con el beneficiario de dicha parte contractual, en relación 
jurídica ajena, independiente al contrato base de la demanda, ya que si hay una 
simulación eso es tema madre e hijo, pero no inconvalida o anula el contrato 
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suscrito por la parte actora y sus consecuencias y derechos para accionar por vía 
judicial,  en caso de incumplimiento como quedó acreditado que se hizo en la 
causa de trata, al concluirse una supuesta e inexistente falta de legitimación por 
activa, lo cual debe ser revocado en restablecimiento de los derechos 
fundamentales de quien recurre dicha decisión conculcantes de su derechos a que 
como titular o suscribiente de un contrato se atienda de fondo las reclamaciones 
demandadas con base en el incumplimiento que a ella se le hizo de las 
obligaciones adquiridas por el demandado en dicho contrato, sin que para nada 
sea de recibo que el beneficiario de esas obligaciones iba a ser otra persona, con 
la cual no se obligaron los demandados, pues no suscribe el contrato de promesa 
de compraventa. 
 
El despacho, hace un análisis del testimonio de OSCAR MOLINA, donde se 
observa el pleno incumplimiento, de los demandados y como este ratifica la prueba 
en contexto, al que remito al despacho, pero de este hace conclusiones el 
despacho aduce que se evidencia que ella no es la promitente compradora del 
inmueble, desconociendo el acto jurídico suscrito por la demandante y los efectos 
jurídicos que del mismo se desprenden y que no pueden ser desconocidos por ser 
su hijo el beneficiario de ellos o quien le pidió que asumiera tal acto jurídico el cual 
al suscribirlo, creo unas obligaciones y derechos a su favor y por ende persona 
legitimada para demandarlos, por lo que tal situación, análisis o conclusiones 
vulneran las normas que regulan la materia algunas ya citadas, por lo que se debe 
revocar tal decisión bajo tal fundamento, en donde se aduce y concluye que el 
promitente comprador es el señor OSCAR MOLINA, quien no suscribe dicho 
contrato era un beneficiario de los actos de su madre sí, pero no por ello 
deslegitima a quien suscribe el acto en nombre propio y para que se le escriturara 
a ella misma. 
 
Se aduce en la sentencia, en un craso error que quien debió demandar fue el señor 
OSCAR MOLINA, como una dice el despacho “REAL REALIDA”, cuando este no 
suscribe contrato alguno, facilita el dinero y acuerda los aspectos del mismo, pero 
no se obliga, porque le pide a la demandante que sea ella quien se obligue, de 
manera total y absoluta pues es probable que no esté en el país al momento del 
perfeccionamiento del contrato. 
 
Las obligaciones nacen de actos, y un contrato es un acto que las materializa, por 
lo que habiendo la demandante suscrito dicho contrato como acto jurídico y legal 
generó efectos legales demandables a su favor o en su contra si hubiera sido ella 
la incumpliente, por lo que no le asiste razón al despacho al decir que no estaba 
facultada para demandar, o que debían hacerlo los dos cuando, quien acuerda y 
paga no genera el acto jurídico demandado, participa en el en favor de una parte 
por una conveniencia, que es distinto. Es como cuando un familiar suscribe n 
contrato y no lo puede cumplir y uno paga por él y queda una obligación entre 
familia, no por ello quien paga es el contratante o el obligado, si la otra parte lo 
quería como contraparte, debió exigir que lo suscribiera y no lo hizo y recuérdese 
además que los contratos de inmuebles o sobre inmuebles tienen formalidades o 
requisitos de validez que solo cobijan a quienes lo suscriben. 
 
Aduce el fallo, que la demandante fue una mandataria y por eso no podía 
demandar, y no estaba legitimada, desconociendo la existencia del acto 
contractual que ella reconoce al aportarlo a la demanda y que la ley le da alcances 
legales y procesales, y cae en contrasentido cuando señala que en la promesa de 
compraventa no se evidenció que ella hubiere obrado como mandataria, lo cual es 
cierto, porque era parte contratante y por ende legitimada para demandar. 
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Ahora, lo que se adujo no fue actuaciones de mandataria si no en favor de su hijo, 
pero actuando en nombre propio por parte de la misma y por ende consolidando 
un acto jurídico en el cual siendo parte, estaba facultado para demandar su 
incumplimiento.   
 
No se puede pedir que se tenía que demandar una simulación contractual, dentro 
de la acción de trata, pues la ley señala quien, y como se obliga un ciudadano y el 
beneficiario y real cancelante, está en libertad de con la parte que tiene un acuerdo 
el si lo demanda o no en caso de que le incumpla ese pacto privado, pero no es 
parte en la relación contractual que se crea por quienes suscriben un contrato de 
promesa de compraventa valido, simplemente porque se está actuando para que 
posteriormente ese beneficiario le diga que debe hacer con el bien que adquirió 
con base en el contrato que suscribió. 
 
Nadie ha expresado que el verdadero demandante es OSCAR MOLINA, dado que 
este nunca suscribe el contrato materia de la demanda de incumplimiento, lo es la 
accionante indistintamente de quien paga por el inmueble lo que en nada afecta la 
legitimación de las partes en lo que se relaciona con el contrato materia de la 
acción incoada. 
 
No es de recibo, que se aduzca que quien tuvo animo de compra y animo de pago 

era OSCAR MOLINA, pues no es quien suscribe el acto jurídico demandado, 

como si lo es la accionante, ni aducir que no tuvo animo de comprar o prometer 
comprar, cuando su ánimo de querer comprar y escriturar a su favor se deduce y 
prueba del contrato suscrito por la misma, indistintamente de la razón que la movía 
para ello, que es situación distinta o que no fuere la que pagara en razón del 
contrato que suscribió, ni es cierto que no quiso ser propietaria, cuando eso fue lo 
pedido en el contrato demandado y para eso hizo presencia en la notaria 
indistintamente de que hiciere con tal bien después de ello, no estamos ante una 
pertenencia, si no ante una promesa de compraventa yo le compraré y pagaré y 
ud. me escriturará, sin que importe quien en realidad paga o que se haga con el 
predio después por quien adquiere.  
 
Y más espurio resulta afirmar que la accionante no tenida la voluntad de 
convertirse en la propietaria del inmueble, desconociendo el contenido del 
contrato, la presencia de esta en la notaria para tal efecto, indistintamente de las 
razones que la motivaran a ello, como fue el pedimento de su hijo de que así lo 
hiciera. 
 
Es más, señaló que el señor OSCAR MOLINA, ha sido objeto de daños por el 
incumplimiento. 
 
Remitiendo a las alegaciones de la apelación a las que me remito, por lo que, así 
las cosas, resulta improcedente, la declaratoria de la falta de legitimación de la 
parte demandante, y como quiera que no se adujo situación distinta y se acreditó 
el incumplimiento al contrato suscrito, desde ya solicito se sirva el despacho 
Adquem: 
 
 

PETICIONES 
 
1.- Tener por sustentada la apelación incoada y conceder la ampliación de los 
términos para adicionar la presente apelación, por haber carecido del expediente 
digital para revisar la decisión escrita y la audiencia de pruebas y fallo, solicitud 
elevada en escrito remitido el día de ayer. 
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2.- Vencido los términos, se sirva por las razones expuestas el revocar la sentencia 
proferida decretar la legitimación por activa de la demandante y acceder a las 
pretensiones de la demanda por carencia de argumento para no haber concedido 
la misma diferente a la supuesta falta de legitimación por activa, y donde se analiza 
y concluye el efectivo incumplimiento a las obligaciones de la pasiva. 
 
3.- Las demás que estime el despacho procedente. 
 

De Usted Se Suscribe:   

 

 

 

_______________________________ 

GUSTAVO A. FIGUEROA PORRAS. 
C.C. 73.120.306 C/gna. T.P. 74.493 C.S.J. 

Email: epsjuridicos@hotmail.com – Remitido: Mayo-18-2022 

mailto:epsjuridicos@hotmail.com
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Señores  
Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 
Atte: H. M. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO.  
E.                                         S.                                                  
D. 
EMAIL: secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, epsjuridicos@hotmail.com, epsjuridicosnal@gmail.com,  
 

 

REFERENCIA: 11001310300120190043701 – ASUNTO: VERBAL. 

 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ROMERO GARCIA  

 

DEMANDADO:  LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO  

 

ASUNTO : SUSTENTACION DE APELACION – REITERACION SOLICITUD AMPLIACION y EXPEDIENTE DIGITAL  
 

 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO A. FIGUEROA PORRAS, mayor y vecino de ésta ciudad 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.120.306 y portador de la tarjeta 
profesional No. 74.493 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, por medio del 
presente escrito, procedo a sustentar el recurso de APELACION INTERPUESTO, 
lo que realizo de la siguiente manera: 
 

DE LOS HECHOS y PRETENSIONES: 
 

La demanda incoada a pesar de obrar en la causa, tuvo como fundamento y 
pretensiones las siguientes manifestaciones a saber: 
 

HECHOS: 

1). Mediante promesa de compraventa suscrita el 3 de Febrero del 2018, firmada y autenticada ante notario público, 
los señores PASCUAL LEMUS TORRES y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO en calidad de vendedores prometieron 
trasferir a titulo de compraventa a mi representada señora LUZ MARINA ROMERO GARCIA como compradora del 
derecho real de dominio o propiedad que tienen y ejercen sobre el inmueble descrito en el hecho 3 de esta demanda, 
el día 18 de Junio del 2.018 a las 2 pm en la notaria 26 del círculo de Bogotá. 

2).- Los demandados el día 3 de febrero del 2.018, entregaron y transfirieron la posesión del bien prometido en 
venta a la aquí demandante quien la ejerce desde dicha fecha. 

3). El inmueble prometido en venta a que hace referencia el hecho 1, corresponde al apartamento 101, interior 6, 
manzana 19, tipo B que hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la 
carrera 101 No. 83 – 90; cuyos linderos tanto generales como los especiales del apartamento 101, se encuentran 
determinados en la escritura pública No. 2647 del 23 de Octubre de 1995 de la notaria 26 del Circulo de Bogotá, 
cuya copia se adjunta como parte integral del señalamiento de los mismos, al inmueble objeto del contrato le 
corresponde la Matricula Inmobiliaria No. 50C – 1291576. 

4). Las partes acordaron como precio del inmueble la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOSMCTE 
($150.000.000.oo) que la promitente compradora se obligó a pagar así: 

4.1.- La suma de setenta y cuatro millones de pesos Mcte ($ 74.000.000.oo) en efectivo a la firma de la promesa de 
compraventa, es decir el 3 de Febrero del 2018, suma que fue cancelada por la demandante y recibida a entera 
satisfacción por la parte vendedora y demandada, y acordada para sanear demanda obrante en el juzgado 84 Civil 
Municipal de Bogotá. 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epsjuridicos@hotmail.com
mailto:epsjuridicosnal@gmail.com
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4.2.- El saldo o sea la suma de setenta y seis millones de pesos Mcte ($ 76.000.000.oo) a través de un préstamo 
hipotecario, cuyo desembolso se haría a la cuenta de ahorros No. 24042565660 de Banco Caja Social a nombre de 
Luz Maryorie Galindo Briceño, por parte de la entidad bancaria directamente, o suma en efectivo por dinero 
proveniente de la demandante. 

 

4.3. Con fecha 24 de Julio del 2018 y por solicitud de la parte vendedora, mi representada hizo un abono adicional en efectivo 
a través de su hijo por la suma de $ 9.000.000.oo tal como aparece en el soporte que se anexa, completando un pago por el 
predio prometido  de $ 83.000.000,oo. 

4.5.- Con fecha 19 de Octubre del 2018 y por solicitud de la parte vendedora, mi representada a través de su hijo intermedió 
un préstamo para con la misma por la suma de $ 32.000.000.oo, los cuales han generado intereses por mora que pueden ser 
materia de abono al saldo que se le pueda adeudar a la parte demandada, si es que ha ello hay lugar.  

5). A la fecha los promitentes vendedores han recibido la suma de: $ $ 83.000.000,oo  de manos de mi representada en la 
forma indicada en precedencia. 

6). Llegada la fecha y hora para la firma de la escritura, es decir, el 18 de Junio del 2018 a las 2 de la tarde, la señora LUZ 
MARYORIE GALINDO BRICEÑO, se comunico telefónicamente con el hijo de la señora LUZ MARINA ROMERO GARCIA, 
manifestándole que ella y su esposo no podían asistir a la notaria para la firma de la escritura, incumpliendo así las obligaciones 
adquiridas para con la demandante. 

7). A la fecha y pese a la insistencia de mi  representada, quien por medio de su hijo  ha requerido a los vendedores en varias 
ocasiones vía telefónica y WhatsApp, para que firmen la correspondiente escritura pública de acuerdo a lo pactado en el 
contrato,  ello no ha tenido ocurrencia generando daños y perjuicios en la adquirente del predio de trata. 

8). En la citada promesa de compraventa se pacto en la clausula quinta arras de retractación por el valor de setenta y cuatro 
millones de pesos Mcte ($ 74.000.000) de acuerdo a los establecido en el artículo 1859 del Código Civil Colombiano, siendo 
claro que cualquiera de las partes podrá retractarse tacita o expresamente, de forma que quien las dio las perderá y el que 
las ha recibido deberá restituirlas dobladas. 

9). Los demandados han incumplido lo pactado en el contrato base de la presente acción y citado en el hecho primero de la 
presente demanda dado que: 

9.1.- No han cumplido con el objeto de la promesa y delimitada en la cláusula primera del contrato suscrito entre las partes, 
cual era la venta a través de su escrituración del predio citado en la promesa adjunta.  

9.2.- A su vez, lo expresado en la cláusula tercera, que le determinaba a los demandado como obligación el entregar a la 
demandante el bien prometido libre de demandas, pleitos pendientes, y en general todo hecho o acto que pueda afectar los 
derechos de la compradora  

9.3.- Igualmente, lo expresado en la cláusula cuarta, que le determinaba a los demandados como obligación el entregar a paz 
y salvo el inmueble por todo concepto, lo que no incluye las obligaciones derivadas de un incumplimiento a promesa anterior, 
y para lo cual le fue dado el anticipo. 

 9.4.- Incumplen los demandados, lo expresado en la cláusula QUINTA: PRECIO, que le determinaba a los demandado como 
obligación: “Una vez efectuado el primer pago de que trata la cláusula primera  (1ª) del presente contrato, los promitentes 
compradores se obligan a suscribir la correspondiente escritura pública de compraventa….” A favor de la demandante 
indicándose el día, la hora, la notaria. 

10.- Las obligaciones, adquiridas por la demandante fueron cumplidas a satisfacción y contaba con el saldo a pagar a los 
promitentes vendedores para el momento mismo o fecha de la acordada escrituración, y fecha de exigibilidad del pago de su 
saldo por la compraventa pactada en el documento base de la presente demanda. 

11.- Los demandados, acordaron, en el contrato con el cual se acciona, la retractación expresa o tácita, con la obligación de 
devolver la suma recibida de manera doblada en la numerada como CLAUSUALA QUINTA ARRAS DE RETRACTACION, al señalar: 
“… Como arras de retractación se deja el valor entregado a la firma del presente contrato la suma de setenta y cuatro millones 
de pesos……..según lo establecido en el normado 1859 del código civil …..siendo claro que cualquiera de las partes podrá 
retractarse tácita o expresamente, de forma de que quien las dió las perderá y el que las ha recibido deberá restituirlas 
dobladas. 

12.- Los demandados, de manera expresa, como tácita, han manifestado su retractación al cumplimiento de la promesa 
suscrita, toda vez, que aducen, no suscriben la escritura a favor de la demandante, en razón de la demanda del Juzgado 84 
Civil Municipal, cuando para el pago de dicha suma allí peticionada a estos, fue el anticipo dado por la promitente compradora 
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y aquí demandante; por lo que al destinarlo a otro pago de manera indebida, y expresar verbalmente lo anterior a la 
demandante y su hijo, expresaron en ambas formas su retractación al cumplimiento del contrato por el cual se les demanda. 

13.- Los demandados, al retractarse de manera expresa como tácita al cumplimiento de la promesa de compraventa en favor 
de la demandante y muy particularmente de la escrituración del predio que contiene la misma a la demandante, han incurrido 
en la obligación de restituir las arras dobladas a la demandante ello es la pago de la suma de ciento cuarenta y ocho millones 
($ 148.000.000,oo) de pesos m/te debidamente indexados como se solicitan.  

14.- Los demandados, al no cumplir con sus obligaciones derivadas del contrato de promesa con el cual se acciona a la vez, 
han ocasionado daños adicionales de orden material y moral, dado que hicieron desembolsar un pago por una obligación 
incumplida, que debe ser devuelto de manera doblada, a la vez, en cuanto la parte demandante realizó mejoras al predio, y de 
igual manera la situación de incumplimiento a generado consecución y pago de honorarios profesionales de abogados para 
gestionar los derechos que me asisten, a su vez morales, dado que se adquirió para la convivencia del núcleo familiar del hijo 
de la demandante con su esposa e hija, quien permanecen en zozobra permanente por desconocer sobre si podrán o no seguir 
mejorando o adecuando el mismo, tener eventualmente que salir a otro domicilio, o cancelar lo que se demanda en el juzgado 
84 civil municipal de Bogotá y las situaciones propias que genera la no escrituración en la forma en que los demandados 
debieron realizarlo. 

15.- La parte compradora y demandante me ha conferido poder para actuar en la presente causa. 

PETICIONES: 

Pido a ud. comedidamente se sirva realizar las siguientes o similares declaraciones y/o condenas:   
 

PRIMERO: Que se declare que entre la parte demandante y demandada, se suscribió contrato de promesa de 
compraventa, celebrado el 3 de Febrero del 2018, en los términos señalados en el mismo conforme el aportado por 
la demandante, el cual era y es ley para los suscribientes, ello con plena capacidad de las partes, consentimiento y 
objeto lícito. 
 

SEGUNDO: Que se declare que la parte demandante, cumplió a cabalidad con las obligaciones que en el contrato 
suscrito y con el cual se demanda, que a ella le correspondían. 
 

TERCERO: Que se declare que los demandados promitentes vendedores señores PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 
19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, incumplieron 
a la demandante, las obligaciones adquiridas para con la misma dentro del contrato por el cual se les demanda 
conforme se cita en los hechos de la presente, particularmente en los hechos: 9.1., 9.1, 9.3 y 9.4., señalando que: 
 

3.1.- No han cumplido con el objeto de la promesa y delimitada en la cláusula primera del contrato suscrito entre 
las partes, cuál era la venta a través de su escrituración del predio citado en la promesa adjunta.  

3.2.- No cumplieron con lo expresado en la cláusula tercera, que le determinaba a los demandados como obligación 
el entregar a la demandante el bien prometido libre de demandas, pleitos pendientes, y en general todo hecho o acto 
que pueda afectar los derechos de la compradora  

3.3.- Incumplieron con lo expresado en la cláusula cuarta, que le determinaba a los demandados como obligación 
el entregar a paz y salvo el inmueble por todo concepto, lo que no incluye las obligaciones derivadas de un 
incumplimiento a promesa anterior, y para lo cual le fue dado el anticipo. 

3.4.- Incumplieron a su vez, los demandados, lo expresado en la cláusula QUINTA: PRECIO, que le determinaba a los 
demandado como obligación: “..Una vez efectuado el primer pago de que trata la cláusula primera  (1ª) del presente 
contrato, los promitentes compradores se obligan a suscribir la correspondiente escritura pública de 
compraventa….” A favor de la demandante indicándose el día, la hora, la notaria. 

Y como consecuencia de ello, y por culpa atribuible a los mismos se declare resuelto el contrato firmado entre 
demandante y demandado y se ordene la devolución inmediata de las sumas de dinero recibidas por los promitentes 
vendedores señores: PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. 
No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, por parte de mi representada, por valor de setenta y cuatro millones de 
pesos Mcte ($ 74.000.000.oo) suma que corresponde al valor cancelado a la firma de la promesa de compra venta 
debidamente indexada hasta la fecha de su devolución real y efectiva, y de  $ 9.000.000.oo entregados el 24 de 
Julio del 2018 como abono adicional a la compraventa, debidamente indexada hasta la fecha de su devolución real y 
efectiva. 
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CUARTO: Que se declare que los demandados promitentes vendedores señores PASCUAL LEMUS TORRES C.C. No. 
19.394.703 de Bogotá y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO C.C. No. 40.368.502 de Villavicencio – Meta, incurrieron en 
una retractación tácita y/o expresa del contrato con el cual se demanda, muy particularmente al no haber cancelado 
la obligación que se les adelanta en el Juzgado 84 Civil Municipal de Bogotá, para lo cual se le adelantó el pago de 
las suma inicial fijada como arras de incumplimiento y/o retractación expresa o tácita, al no haber pagado dicha 
suma para cumplir con la escrituración acordada del predio por el cual se acciona en los términos de la promesa 
base de la presente acción,  y como consecuencia de lo anterior, debe devolver o cancelar a la demandante la suma 
inicialmente recibida de $ 74.000.000,oo millones de pesos, doblada, es decir por la suma de $ 148.000.000,oo de 
pesos debidamente indexada, como se solicita desde la fecha de entrega de dicha suma a título de arras el día 3 de 
Febrero del 2018 hasta la del pago real y efectivo de dicha obligación acordada por las partes en el contrato por el 
cual se demanda. 
 
QUINTO: Se proceda con la ejecución posterior de la sentencia emitida dentro del presente asunto, por las 
obligaciones a cargo de los demandados y a favor de la demandante como por los daños y perjuicios contenidos en 
la misma, en los términos señalados en el contrato con el cual se demanda que es ley para las partes y en lo no 
regulado en lo señalado por la ley.  
 

SEXTO: Que se condene en costas a los demandados PASCUAL LEMUS TORRES y LUZ MARYORIE GALINDO BRICEÑO 
por la presenta acción judicial. 
 

 
DE LAS PRUEBAS APORTADAS SOLICITADAS y PRACTICADAS: 
 
Se aportaron, solicitaron y practicaron las siguientes a excepción del interrogatorio 
de la parte demandada y un testigo de la parte actora por repetitivo:  

 
DOCUMENTALES: 

1.- El poder conferido. 

 

2.- Original del contrato de compraventa con el cual se acciona. 

 

3.- Certificado de matrícula Inmobiliaria del inmueble de la compraventa 50C – 1291576 actualizado. 

 

4.- Soporte de abono adicional efectuados a los vendedores. 

 

5.- Copia demanda Juzgado 84 Civil Municipal dentro del radicado No. 2017-0148, y oficio petitorio de copias integrales. 

 

6.- Copia de la Escritura Pública No. 2647 de fecha octubre 23 de 1.995 de la notaria 26 del Circulo de Bogotá, donde se 
encuentran determinados los linderos tanto generales como los especiales del apartamento 101. 

 

7.- Copia letra de cambio de fecha 19 de Octubre del 2018 por la suma de $        32.000.000.oo, por préstamo a los vendedores, 
valor que ha generado intereses por mora que pueden ser materia de abono al saldo que se le pueda adeudar a la parte 
demandada, si es que a ello hay lugar. 

 

8.- Contrato de Prestación de servicios de asesoría y representación legal. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE y TESTIMONIALES: 

Con los mismos propósitos citados en precedencia, le solicito decretar para recibir en interrogatorio de parte a los 
demandados, y a su vez los testimonios a las siguientes personas que saben y conocen sobre los hechos materia de la 
demanda y por ende declaren sobre los mismos y correspondiente a los de: 

INTERROGATORIO DE PARTE DE LOS DEMANDADOS: PASCUAL LEMUS TORRES Y LUZ 

MAYORIE GALINDO BRICEÑO, domiciliado y residente en el lugar indicado en la demanda, a efectos de que 
declaren sobre los hechos de la presente demanda, el cual se realizara de manera escrita o verbal en los términos de ley. 

TESTIMONIALES:  

1.- OSCAR MOLINA ROMERO con C.C. 80.811.866 de Bogotá,  domiciliado y residente en la apartamento 101, interior 6, manzana 
19, tipo B que hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la carrera 101 No. 83 
– 90;  de esta municipalidad de Bogotá D.C., persona que saben y conoce sobre los hechos materia de la demanda y por ende 
declaren sobre los mismos 
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2.- NATALIA DOLGOPOLOV con C.E. 696200, domiciliado y residente en la apartamento 101, interior 6, manzana 19, tipo B que 
hace parte de la agrupación Multicentro Bochica III y IV propiedad horizontal, ubicado en la carrera 101 No. 83 – 90;  de esta 
municipalidad de Bogotá D.C., persona que sabe y conoce sobre los hechos materia de la demanda y por ende declaren sobre 
los mismos. 

 

DE LA DECISION:  
 
La misma se desconoce en su parte escrita, por lo que se solicitó la 
ampliación del termino para sustentar la presente actuación lo que 
reiteramos para adicionar los motivos de sustentación de la apelación, 
empero nos remitimos a lo allí expresado que en su parte oralizada, se 
resume en supuesta carencia de legitimación para demandar, por cuanto la 
negociación la realizó la demandante porque su hijo y testigo OSCAR 
MOLINA, le pidió que realizara la negociación a su propio nombre ya que 
posiblemente no iba a estar para ningún acto contractual en razón de su 
trabajo y que luego ellos como familia miraban que manejo le daban a esa 
escrituración, o la dejaban así o se la escrituraba a este o a un tercero al 
venderla, o lo que como familia definieran y que por ende a criterio del 
despacho no había legitimación por activa. 
 
 

DE LOS MOTIVOS DE REVOCATORIA: 
 
Dentro de la causa de trata contrariamente a lo expuesto en la decisión recurrida 
se acreditaron los supuestos fácticos, requeridos para la concesión de los efectos 
jurídicos demandados, y por ende era procedente y es procedente, el haber 
decretado o concedido las pretensiones elevadas por la parte actora lo que se 
solicita se acceda por vía de revocación a través del presente recurso de alzada. 
 
El primer aspecto a resaltar, es que contrariamente a lo decidido por el Sr Juez 

Aquo, y el punto en que fundamentó la decisión recurrida, es que, sí existe o se 

consolida, la legitimación por activa por parte de la demandante para haber 
accionado en esta causa y para haber obtenido las pretensiones incoadas dentro 
de la presente acción, y es que ello deviene cómo cierto y legal, por el hecho de 
que es la demandante y no su hijo, la que suscribe los documentos materia de 
resolución o demanda como persona mayor de edad, con plena capacidad para 
obligarse y contratar, lo cual se estableció documental y testimonialmente, sin que 
sea admisible una falta de legitimación, el hechos de que  la accionante suscribiera 
las mismas por cuanto le hacía un favor a su hijo, dado que este se la pasa en el 
exterior y tenía una actividad que lo ausentaría del país y que por ello tenía mayor 
información de la negociación y de los pagos. 
 
En derecho las cosas se deshacen como se hacen o por decisión judicial y a ella 
en ambas formas, deben comparecer quienes realizaron el acto jurídico, que es el 
que se va a novar, modificar, anular, rescindir, resolver etc., indistintamente de que 
en su forma de materialización y/o pago hubieren participado otras personas, dado 
que no hacen parte del acto jurídico a variar o resolver, serán testigos, como 
ocurrió en este evento. Y recuérdese que en nuestro código civil el pago de deuda 
ajena es válido, a su vez la venta de cosa ajena también lo es siempre y cuando 
la ratifique el dueño, pero no por ellos estos son creadores del acto jurídico 
obligacional, realizan actos materializantes o confirmatorio. 
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Es así que la demandante cumple con todos los presupuestos del normado 1502 
del C.C. que define quien tiene capacidad para contratar y expresa: 
 

ARTICULO 1502 C.C.. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por un 
acto o declaración de voluntad, es necesario: 
 
1o.) Que sea legalmente capaz. 
 
2o.) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
 
3o.) Que recaiga sobre un objeto lícito. 
 
4o.) Que tenga una causa lícita. 
 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el ministerio o la autorización 
de otra. 

 

Además, nuestras normas sustantivas consagran: 

ARTICULO 1494 C.C.. <FUENTE DE LAS OBLIGACIONES>. Las obligaciones nacen, ya del concurso real 

de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario 

de la persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; 

ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por 

disposición de la ley, como entre los padres y los hijos de familia. 

ARTICULO 1495 C.C. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o convención es un acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de 

una o de muchas personas. 

ARTICULO 1602 C.C. <LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS PARTES>. Todo contrato legalmente 

celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 

causas legales. 

Bajo estas normas y las pruebas obrantes en causa y citadas, el despacho frente 

a la legitimación para demandar, con respeto debo resaltar que confunde al 

legitimado para actuar conforme al hecho jurídico creado y el beneficiario de las 
actuaciones de una de las partes, que es algo talmente diferente, bien sea por 
simulación o cualquier otra situación que la cree….! Pero la situación por la que se 
deslegitima a la accionante no tiene vocación para ello y por ende, si estaba 
legitimada para demandar, motivo de improcedencia de tal consideración para la 
negación de las pretensiones. 
 
El Juez señala que contextualizará los hechos, y analizan los presupuestos 
procesales de la demanda, y dictará la parte resolutiva, es así como cita los 
hechos, cuales fueron que la demandante fue quien suscribió la promesa de 
compraventa incumplida,  con los demandados, individualizando el predio de 
marras,  y que todo ello los linderos obran en dicha promesa de compraventa, 
como la fecha cierta de suscripción de la escritura perfeccionadora, señalando el 
valor y forma de pago de tal inmueble, parte a la suscripción de la promesa, parte 
a la escrituración, y señala como el bien se prometió ser entregado libre de todo 
gravamen, pleito o similar y a paz y salvo por absolutamente cualquier concepto 
el 18 de junio del 2018 a las 2 de la tarde en la notaria 26 de Bogotá cuando se 
pagaría el saldo del precio, señalando como se dejó constancia de la existencia 
de un proceso que debía ser resulto por la parte vendedora, que la parte 
demandada no compareció e incumplió con las obligaciones.  Que en junio del 
2018 se le hizo un abono adicional de 9 millones de pesos a la parte vendedora 
para colaborar con los pagos del saneamiento del predio, e incumplieron escriturar 
y saneadamente el predio, Procedió a dar lectura a las pretensiones. 
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A de resaltar sé que en forma manera alguna se configuro la excepción propuesta 
por el apoderado de la pasiva representada por curador ad litem,  dado que se 
probó las obligaciones a cargo de cada parte contractual por cuánto obran en 
documento escrito con las formalidades legales presentado y que era materia de 
las pretensiones elevadas sobre el mismo, y adicionalmente con la prueba 
documental y testimonial recopilada en la causa de trata ello se dejó plenamente 
claro, ni tampoco sé acreditó el argüido incumplimiento de la parte accionante 
como quiera que compareció a suscribir la escritura y a cancelar el saldo y quién 
no hizo presencia fue la parte demandada quién tampoco acudido a ningún acto 
conciliatorio o procesal lo que es un hecho notorio e indiciario dentro de la presente 
causa en la que se tuvo que ver representada por curador ad litem. 
 
Tan poco le asiste razón al excepcionante porque los perjuicios están tasados en 
el mismo contrato y en la documental aportada en lo entregado y la cláusula penal 
como forma legal de señalar la suma a cargo en razón del incumplimiento de una 
de las partes. 
 
Se señaló, por el despacho, qué no fue posible interrogar a la parte demandada 
pues no compareció y el curador ad litem no puede confesar hecho alguno por 
desconocer los mismos, y que se procedió a la prueba testimonial decretada, y 
que en el interrogatorio la demandante se mostró ajena dado que manifestó que 
si bien es cierto suscribió los documentos lo era en favor de su hijo como apoyo o 
ayuda al mismo,  porque este debía ausentarse del país y no iba a estar para la 
fecha de la escrituración y que era este OSCAR MOLINA el que tenía el 
conocimiento de los hechos suscitados, quien negoció el predio acordó, la forma 
de pago, hizo los abonos,  y pactó las fechas de suscripción de la promesa y 
escrituración,  y que ella se limitó a suscribir el contrato, por lo que señala la 
defensa que por ello, fué la que se obligó contractual y jurídicamente con la parte 
demandada, y por ende era la legitimada para demandar….!  
 
Por ello, dice la decisión que el despacho consideró prudente el interrogar al hijo, 
cuando este era testigo citado por la parte actora y así debía procederse, quien 
ratificó lo dicho por su madre,  y los hechos materia de la demanda en las 
obligaciones adquiridas por su madre y por los demandados  que obran en el 
documento suscrito por estos (demandante y demandados)  y resalta los 
incumplimientos de estos, y como efectivamente ella la aquí demandante suscribía 
dicha promesa de compraventa y suscribiría la escritura a su favor, porque era un 
favor que esta le hacía a este a OSCAR MOLINA, a su hijo por no poder 
eventualmente estar en el país para firmar la escritura y no haber querido hacerlo 
por poder, si no a nombre de su madre, que conforme a las normas que regulan a 
materia fue la que se obligó con los demandados, pregunto, en caso de 
incumplimiento de la promitente compradora, a quien se debía demandar, a esta 
pues es la que suscribe el acto contractual y se obliga….! Por lo que las 
conclusiones a las que llega el despacho para aducir falta de capacidad por activa 
no son admisibles frente a nuestras normas constitucionales y legales, pues 
vulneraron el debido proceso, a legalidad debida y los derechos de quien siendo 
capas es la que suscribe un contrato que genera los efectos interpartes y que le 
legitima a estas para demandar su incumplimiento a ambos extremos 
suscribientes.   
 
El despacho desconoció la capacidad de obligarse contractual y jurídicamente de 
la demandante indistintamente de los motivos por lo cual lo hizo, al confundir a 
una parte contractual con el beneficiario de dicha parte contractual, en relación 
jurídica ajena, independiente al contrato base de la demanda, ya que si hay una 
simulación eso es tema madre e hijo, pero no inconvalida o anula el contrato 
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suscrito por la parte actora y sus consecuencias y derechos para accionar por vía 
judicial,  en caso de incumplimiento como quedó acreditado que se hizo en la 
causa de trata, al concluirse una supuesta e inexistente falta de legitimación por 
activa, lo cual debe ser revocado en restablecimiento de los derechos 
fundamentales de quien recurre dicha decisión conculcantes de su derechos a que 
como titular o suscribiente de un contrato se atienda de fondo las reclamaciones 
demandadas con base en el incumplimiento que a ella se le hizo de las 
obligaciones adquiridas por el demandado en dicho contrato, sin que para nada 
sea de recibo que el beneficiario de esas obligaciones iba a ser otra persona, con 
la cual no se obligaron los demandados, pues no suscribe el contrato de promesa 
de compraventa. 
 
El despacho, hace un análisis del testimonio de OSCAR MOLINA, donde se 
observa el pleno incumplimiento, de los demandados y como este ratifica la prueba 
en contexto, al que remito al despacho, pero de este hace conclusiones el 
despacho aduce que se evidencia que ella no es la promitente compradora del 
inmueble, desconociendo el acto jurídico suscrito por la demandante y los efectos 
jurídicos que del mismo se desprenden y que no pueden ser desconocidos por ser 
su hijo el beneficiario de ellos o quien le pidió que asumiera tal acto jurídico el cual 
al suscribirlo, creo unas obligaciones y derechos a su favor y por ende persona 
legitimada para demandarlos, por lo que tal situación, análisis o conclusiones 
vulneran las normas que regulan la materia algunas ya citadas, por lo que se debe 
revocar tal decisión bajo tal fundamento, en donde se aduce y concluye que el 
promitente comprador es el señor OSCAR MOLINA, quien no suscribe dicho 
contrato era un beneficiario de los actos de su madre sí, pero no por ello 
deslegitima a quien suscribe el acto en nombre propio y para que se le escriturara 
a ella misma. 
 
Se aduce en la sentencia, en un craso error que quien debió demandar fue el señor 
OSCAR MOLINA, como una dice el despacho “REAL REALIDA”, cuando este no 
suscribe contrato alguno, facilita el dinero y acuerda los aspectos del mismo, pero 
no se obliga, porque le pide a la demandante que sea ella quien se obligue, de 
manera total y absoluta pues es probable que no esté en el país al momento del 
perfeccionamiento del contrato. 
 
Las obligaciones nacen de actos, y un contrato es un acto que las materializa, por 
lo que habiendo la demandante suscrito dicho contrato como acto jurídico y legal 
generó efectos legales demandables a su favor o en su contra si hubiera sido ella 
la incumpliente, por lo que no le asiste razón al despacho al decir que no estaba 
facultada para demandar, o que debían hacerlo los dos cuando, quien acuerda y 
paga no genera el acto jurídico demandado, participa en el en favor de una parte 
por una conveniencia, que es distinto. Es como cuando un familiar suscribe n 
contrato y no lo puede cumplir y uno paga por él y queda una obligación entre 
familia, no por ello quien paga es el contratante o el obligado, si la otra parte lo 
quería como contraparte, debió exigir que lo suscribiera y no lo hizo y recuérdese 
además que los contratos de inmuebles o sobre inmuebles tienen formalidades o 
requisitos de validez que solo cobijan a quienes lo suscriben. 
 
Aduce el fallo, que la demandante fue una mandataria y por eso no podía 
demandar, y no estaba legitimada, desconociendo la existencia del acto 
contractual que ella reconoce al aportarlo a la demanda y que la ley le da alcances 
legales y procesales, y cae en contrasentido cuando señala que en la promesa de 
compraventa no se evidenció que ella hubiere obrado como mandataria, lo cual es 
cierto, porque era parte contratante y por ende legitimada para demandar. 
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Ahora, lo que se adujo no fue actuaciones de mandataria si no en favor de su hijo, 
pero actuando en nombre propio por parte de la misma y por ende consolidando 
un acto jurídico en el cual siendo parte, estaba facultado para demandar su 
incumplimiento.   
 
No se puede pedir que se tenía que demandar una simulación contractual, dentro 
de la acción de trata, pues la ley señala quien, y como se obliga un ciudadano y el 
beneficiario y real cancelante, está en libertad de con la parte que tiene un acuerdo 
el si lo demanda o no en caso de que le incumpla ese pacto privado, pero no es 
parte en la relación contractual que se crea por quienes suscriben un contrato de 
promesa de compraventa valido, simplemente porque se está actuando para que 
posteriormente ese beneficiario le diga que debe hacer con el bien que adquirió 
con base en el contrato que suscribió. 
 
Nadie ha expresado que el verdadero demandante es OSCAR MOLINA, dado que 
este nunca suscribe el contrato materia de la demanda de incumplimiento, lo es la 
accionante indistintamente de quien paga por el inmueble lo que en nada afecta la 
legitimación de las partes en lo que se relaciona con el contrato materia de la 
acción incoada. 
 
No es de recibo, que se aduzca que quien tuvo animo de compra y animo de pago 

era OSCAR MOLINA, pues no es quien suscribe el acto jurídico demandado, 

como si lo es la accionante, ni aducir que no tuvo animo de comprar o prometer 
comprar, cuando su ánimo de querer comprar y escriturar a su favor se deduce y 
prueba del contrato suscrito por la misma, indistintamente de la razón que la movía 
para ello, que es situación distinta o que no fuere la que pagara en razón del 
contrato que suscribió, ni es cierto que no quiso ser propietaria, cuando eso fue lo 
pedido en el contrato demandado y para eso hizo presencia en la notaria 
indistintamente de que hiciere con tal bien después de ello, no estamos ante una 
pertenencia, si no ante una promesa de compraventa yo le compraré y pagaré y 
ud. me escriturará, sin que importe quien en realidad paga o que se haga con el 
predio después por quien adquiere.  
 
Y más espurio resulta afirmar que la accionante no tenida la voluntad de 
convertirse en la propietaria del inmueble, desconociendo el contenido del 
contrato, la presencia de esta en la notaria para tal efecto, indistintamente de las 
razones que la motivaran a ello, como fue el pedimento de su hijo de que así lo 
hiciera. 
 
Es más, señaló que el señor OSCAR MOLINA, ha sido objeto de daños por el 
incumplimiento. 
 
Remitiendo a las alegaciones de la apelación a las que me remito, por lo que, así 
las cosas, resulta improcedente, la declaratoria de la falta de legitimación de la 
parte demandante, y como quiera que no se adujo situación distinta y se acreditó 
el incumplimiento al contrato suscrito, desde ya solicito se sirva el despacho 
Adquem: 
 
 

PETICIONES 
 
1.- Tener por sustentada la apelación incoada y conceder la ampliación de los 
términos para adicionar la presente apelación, por haber carecido del expediente 
digital para revisar la decisión escrita y la audiencia de pruebas y fallo, solicitud 
elevada en escrito remitido el día de ayer. 
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2.- Vencido los términos, se sirva por las razones expuestas el revocar la sentencia 
proferida decretar la legitimación por activa de la demandante y acceder a las 
pretensiones de la demanda por carencia de argumento para no haber concedido 
la misma diferente a la supuesta falta de legitimación por activa, y donde se analiza 
y concluye el efectivo incumplimiento a las obligaciones de la pasiva. 
 
3.- Las demás que estime el despacho procedente. 
 

De Usted Se Suscribe:   

 

 

 

_______________________________ 

GUSTAVO A. FIGUEROA PORRAS. 
C.C. 73.120.306 C/gna. T.P. 74.493 C.S.J. 

Email: epsjuridicos@hotmail.com – Remitido: Mayo-18-2022 
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Doctora:

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO.

H. Magistrada del Tribunal Superior de Bogotá.

Sala 009 Civil.

E. S. D.

REF: Proceso No. 2019-00258

EJECUTIVO de CLARA INES SIERRA NIETO contra BLANCA FLOR NIEVES y LUZ MARINA OLMOS DE

MOLANO.

En mi calidad de apoderado judicial de la parte pasiva qué obra en la referencia y con mi

acostumbrado respeto a su despacho, amplío y concreto los reparos a la sentencia de primera

instancia, dictada el 18 de Abril, por el Juzgado 10° Civil del Circuito y cuyas inconformidades,

fueron el motivo de la alzada qué ahora cobran vigencia, cuando tuvimos la oportunidad de

consultar y leer sentencias de los altos tribunales, para definir, unificar y corregir yerros que en

ésas oportunidades se dieron y afortunadamente los entes superiores, decidieron y reafirmaron la

aplicación de normas y principios procesales, con hechos muy similares a los que nos ocupa en

éste expediente, veamos:

A)REPARO A LA NEGACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE FRAUDE PROCESAL O COBRO DE LO DEBIDO.-

1.Desde cuándo asumimos la defensa de la ejecutada y por los hechos de la demanda, la existencia

de las pruebas documentales, consideramos qué el proceso de la referencia, no tendría y no

debería ser analizado de manera plana, es decir qué habían hechos y pruebas, qué de antemano

contradecían, los hechos de la demanda, tal cómo fué planteada.

2.En efecto, al demandar unas cifras determinadas sin atender el origen de montos y "sin

mencionar" la realidad de los pagos recibidos ininterrumpidamente hasta Mayo/18, de manera

inversamente "automática", permitían concluir qué la Actora, estaba ocultando o callando, la

realidad formal y procesal así fuere parcial, en gracias de discusión.

3.Dentro del expediente, está la prueba documental respaldada por el interrogatorio a la actora y

al testigo Fernando Mauricio Rojas, dónde espontáneamente confiesan, los pagos en específico

según lo puede confirmar su despacho, en especial las respuestas a las preguntas 4 y 7 del

interrogatorio y para el testigo el 18 de Abril, admite de la misma manera, no solamente haber

recibido dichos pagos, sino al parecer hubo una "condonación" de los cánones de Septiembre/18 y

hasta la desocupación del inmueble, "con tal qué la señora Blanca desocupara el inmueble

arrendado".

4.Si lo anterior está probado plenamente, no entendimos, porque el a quo omitió el análisis de la

excepción propuesta, máxime si al dictar la sentencia se acojen las pretensiones cómo fueron



demandadas y entonces nos preguntamos, los pagos de los DOS MILLONES DE PESOS ($2'000.000)

que mensual, durante y hasta Mayo/18 se hicieron, se pierden? Cómo los imputan? Dónde se

encuentran reflejados? Y porqué no se mencionaron al libelo introductorio? O basta una excusa

simple en escrito sin las repercusiones procesales de reforma de demanda?.

5.Consultamos a las altas fuentes cómo la Corte Suprema de Justicia y extractamos, lo que

consideramos pertinente al caso en concreto, así con el tema específico se ha dicho: "Se considera

un fraude procesal cualquier hecho qué se interponga en un proceso judicial por medio, del que se

intente obtener un beneficio indebido para la persona o para otro qué simule un acto jurídico, qué

altere los medios de prueba y los presente a la justicia o qué realice actos tendientes a inducir a un

error de la autoridad judicial o administrativa… "...Por medio de éste acto se pretende obtener

una sentencia, una resolución o provocar un acto judicial contrario a lo que debería resolverse…"

." La acción de engañar a la Justicia radica en narrar los hechos de una forma en qué sirvan de

fundamento para provocar un error o lograr un éxito erróneo, en el dictamen de la sentencia, de la

que se derive el perjuicio de alguien o un beneficio indebido." (Sentencia CSJ Sala Penal 2299/2019

Mag. Ponente Dra Patricia Salazar Cuéllar.)

6) Y para nuestro estudio, encontramos la Sentencia SU 004/18 de la Corte Constitucional, cuando

en fallo de unificación, dejó algunos puntos concretos, veamos: "El defecto fáctico se estructura

entre otras cuando se practicaron pruebas pero, no se valoraron bajo el tamiz de la sana crítica y

cuando los medios de convicción carezcan de idoneidad, el error debe ser palmario y qué incida

directamente en la decisión" Y el caso allí estudiado corresponde a el pago de unas cuotas de

Administración de un inmueble rematado, el Administrador del edificio, dónde se encontraba el

inmueble de la subasta, demandó ante el Juzgado 17 Civil Municipal de Bogotá el pago de las

expensas desde Febrero/95 a Enero/2003, y cuya sentencia del 10 de Agosto/05, el DESPACHO

DECLARÓ OFICIOSAMENTE, probadas las excepciones de cobro de lo debido y pago parcial entre

otras decisiones, por cuánto el representante legal de la demandante, certificó una cifra superior

de deuda a la real contable y llegó a instancias penales del Fraude Procesal.

7) En ésa ocasión dijo la Corte " Qué no obstante qué la acusación se centró en el ocultamiento

deliberado de las cuotas adeudadas con anterioridad….sin haber mencionado el abono…lo cuál

habría conducido a la Juez Civil Municipal a emitir el mandamiento de pago." Es decir el Fraude se

consumó por el sólo hecho de haber ocultado un abono y por ello el engaño, a pesar qué la misma

Juez, de manera excepcional en la sentencia, había corregido oficiosamente, tal anormalidad.

8) "Defecto fáctico por ausencia de valoración del acervo probatorio idóneamente y defecto fáctico

por valoración defectuosa del material probatorio, cuando el Juez decide separarse por completo

de los hechos debidamente probados y resolver a su arbitrio el asunto jurídico debatido." Para el

caso en estudio de la Sentencia de la Corte Constitucional, "...el no haberse reflejado el valor

abonado, originó el proceso penal de "Fraude Procesal", por callar o ocultar una verdad, aún

parcial."(sic).

9) "El resultado dañino del delito está en qué en ningún momento, debió ser sometida la

jurisdicción al peligro de dictar una providencia qué no correspondiera a la ley y la Justicia." " De



ésa manera se utilizó dañinamente el aparato de Administración de Justicia, con grave desmedro

de principio de Justicia ante muchas personas, específicamente ante los demandados…(sic)".

Sobre ésa premisa, la Corte consideró qué era inadmisible porque el engaño al funcionario judicial

"no sólo es relevante cuando se pretende lograr el pago de una obligación inexistente, sino además

cuando el demandante, lo hace incurrir en error, para que ordene el pago de una suma superior a

lo realmente adeudado..".

10)Con los anteriores presupuestos y para el caso qué nos ocupa, consideramos que revisado el

expediente no hay la más mínima duda, qué tal conducta está configurada y por ello la excepción

propuesta, no sólo tiene todo el respaldo para aplicarse, sino qué habría consecuencias qué aún

oficiosamente, el operador del órgano judicial, puede trascender a otras jurisdicciones.

B) REPARO POR NO APLICACIÓN ART. 1628 C.C.

Tampoco hemos logrado entender, cómo el despacho de primera instancia, a pesar de las pruebas

recaudadas, documentales, testimoniales e interrogatorio de parte, no analizó la aplicación de la

norma sustantiva y la desconoció, porque no mereció siquiera un análisis, aún tangencial a pesar

de haberse invocado y corroborado con los alegatos, veamos:

1)Es bien sabido que para casos concretos, similares, afines y específicos, cómo el que nos ocupa,

ante la multiplicidad de documentos recibos, se analizará la aplicación del art. 1628 del C.C.,

obviamente con los demás medios probatorios legalmente allegados y la norma en concreto, dice:

"En los pagos periódicos la carta de pago de tres períodos determinados y consecutivos, hará

presumir los pagos de los anteriores períodos, siempre que hayan debido efectuarse entre los

mismos acreedor y deudor". No sobra anotar qué hay asuntos específicos cómo los arriendos,

cuotas de administración, cuotas de alimentos y todos los que la doctrina denomina de tracto

sucesivo.

2) Igualmente nuestras Altas Cortes, para analizar un caso en concreto nos traslada nuevamente al

Error de derecho, estructuración y reiteración de sentencias qué se aplicaron a casos concretos,

con decisiones abiertamente opuestas, a la presente. Y así con las Sentencias de Unificación,

explica: Apreciación Probatoria.- El yerro por omisión se estructura cuando el contenido objetivo

del respectivo medio determina la decisión, distinción frente a la deficiencia de expresión de los

medios probatorios. Reiteración de las sentencias 5 de Mayo/1998, 17 de Mayo/2001 y 4 de

Diciembre/2008. Ruptura del fallo debe fundarse en la certeza y no la duda (Sentencia 7

Febrero/2012) (SC  7110/2017; 2405/17).

"Aplicación indebida de la ley e interpretación errónea de ley; y en el inciso 2° del mismo precepto

por existir error de derecho en la apreciación de la prueba documental, al no darle el valor

probatorio al recibo del primer pago y los dos siguientes y sucesivos para los efectos del arte. 1628

C.C."

3) Sentencia T.482/20 (18 de Noviembre/20) "vulneración a los derechos al debido proceso, a la

defensa y al acceso a la administración de justicia al incurrir en los defectos sustantivo, fáctico y



procedimental y en violación directa de la Constitución…. y precisa… defecto fáctico por la

existencia de una valoración caprichosa y arbitraria de las pruebas presentadas y por no valoración

del material probatorio de forma íntegra…"  (sic).

4)"Cómo lo indicó la sala novena de Revisión en la sentencia T.118 del 2012, es un indicio en contra

de la certeza del perfeccionamiento y vigencia del contrato, el hecho de que se demande la

restitución del inmueble y sus obligaciones accesorias, pasado un tiempo considerable después de

la fecha en qué se afirma la cesación de pagos, por concepto de cánones de arrendamiento (en

ésta ocasión habían transcurrido seis años), la tardanza en la reclamación del derecho indica la

incertidumbre acerca de la existencia del negocio jurídico, además contradice la regla de la

experiencia, según la que un arrendador qué se vea defraudado en sus derechos, acudirá en un

tiempo razonable a los trámites judiciales necesarios, para obtener la restitución del inmueble y el

pago de las rentas adeudadas".

5)Con los textos invocados y extractados de las sentencias contextualizadas, consideramos qué no

hay la menor duda, sobre los reparos en concreto qué se plantearon al sustentar el recurso en

primera instancia y qué ahora reafirmamos, con el respaldo de las decisiones que en forma

reciente ha proferido la Corte a través de sus salas especializadas y con mayor énfasis la Corte

Constitucional, a través de unificación de sentencias o resolviendo acciones públicas, qué por ser

de interés han llegado a Revisión de ésta última alta Corporación, para dejar o cerrar debates en

torno a temas específicos.

Al despacho y sala qué su señoría preside en el caso de la referencia, dejo la sustentación con la

reafirmación de los reparos en concreto y qué reafirman lo invocado en los alegatos y posteriores

fundamentos en la sustentación de la alzada.

Atentamente



GABRIEL ENRIQUE RIVEROS RIVEROS

T.P. No. 39521 del C.S.J.

Correo electrónico:

elburladero07@hotmail.com Tel. 3153614369
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: SUSTENTACIÓN RECURSO
DE APELACIÓN PROCESO RAD. 2019-00258
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/05/2022 15:51
Para: GRUPO CIVIL <grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO 

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: JULIAN SANCHEZ <ANS.SANCHEZ@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 23 de mayo de 2022 3:35 p. m. 
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Jorge Armando Home Alvarez
<jorgearmandoalvarez@outlook.com>; elburladero07@hotmail.com <elburladero07@hotmail.com> 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN PROCESO RAD. 2019-00258
 Señores:
TRIBUNAL	SUPERIOR	DE	BOGOTÁ	SALA	CIVIL
E.																		S.																					D.

DEMANDANTE:	CLARA	INES	SIERRA	NIETO
DEMANDADA:	BLANCA	FLOR	NIEVES	DE	RUÍZ	y	otros.
RADICADO:	2019	–	00258

JULIÁN	ENRIQUE	SÁNCHEZ	CALDERÓN, mayor de edad,identi�icado civilmente con la cédula de ciudadanıá número1.032.444.870 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., portador dela Tarjeta Profesional número 239.365 conferida por el ConsejoSuperior de la Judicatura, domiciliado y residenciado en la ciudadde Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado judicialespecial de la señora BLANCA	FLOR	NIEVES	DE	RUIZ, por medio
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del presente escrito, me permito anexar sustentación del recursode apelación interpuesto en audiencia del 18 de abril de 2022. 
Respetuosamente,  
____________________________________________________________________________________
_________________________________

Calle 19 No. 4-88, oficina 703, Edificio Andes, Bogotá D.C.  Celular: 318 266 5428
ans.sanchez@hotmail.com
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Honorables Magistrados: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL 
M.P. Dra. Martha Isabel García Serrano. 
E. S. D. 
 
DEMANDANTE: CLARA INES SIERRA NIETO 
DEMANDADA: BLANCA FLOR NIEVES DE RUÍZ y otros. 
RADICADO: 10 – 2019 – 00258 
 
JULIÁN ENRIQUE SÁNCHEZ CALDERÓN, mayor de edad, identificado civilmente con la cédula 
de ciudadanía número 1.032.444.870 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., portador de la 
Tarjeta Profesional número 239.365 conferida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., actuando en mi calidad de apoderado 
judicial especial de la señora BLANCA FLOR NIEVES DE RUÍZ, encontrándome dentro de la 
oportunidad conferida en el artículo 322 del Código General del Proceso, por medio del 
presente escrito me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto en la sentencia 
proferida en primera instancia el día 18 de abril de 2022, de la siguiente manera. 
 
En primer lugar solicito tener como escrito inicial de sustentación, el propuesto en primera 
instancia y verbalmente en la audiencia. 
 

1. FRENTE A LA REPRESENTACION VOLUNTARIA 
 
Se controvierte que el a quo, tome como base el argumento de que, como la señora Clara Inés 
Sierra, no estuvo presente en la entrega de los dineros adeudados y no firmó el paz y salvo 
expedido en el año 2018, sino que delegó, esas funciones a un tercero, se entiende que ésta, no 
tuvo conocimiento de los mismos, por lo que se debe traer a colación, el concepto de 
representación voluntaria, según el Código de Comercio, así: 
 
Artículo 832: “Habrá representación voluntaria cuando una persona faculta a otra para celebrar 
en su nombre uno o varios negocios jurídicos. El acto por medio del cual se otorga dicha facultad 
se llama apoderar y puede ir acompañado de otros negocios jurídicos”. 
 
Artículo 833: “Los negocios jurídicos propuestos o concluidos por el representante en nombre del 
representado, dentro del límite de sus poderes, producirán directamente efectos en relación con 
éste”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la señora Sandra P. Vargas Sevilla, estaba autorizada por la 
señora Clara Inés Sierra Nieto, lo cual se constata en la declaración rendida por Fernando 
Mauricio Rojas, para que en su representación recibiera el pago del precio adeudado y en 
consecuencia, firmara el documento en los términos pactados de manera expresa, así hubiesen 
sido elaborados por el deudor, en ese sentido,, si bien es cierto que el deudor elaboraba los 
recibos, también es cierto que la parte activa siempre tuvo pleno conocimiento del contenido 
de los mismos, por que como bien lo dice el art. 833 del Código de Comercio, los negocios 
jurídicos que se lleven a cabo a través de representante, producirán efectos directamente con 
el mandante. 
 
Por ello, el contenido de su aceptación por parte del acreedor, comprende íntegramente el 
contenido del mismo, con todas sus anotaciones y en especial, la referente a que no se había 
realizado el reajuste a la fecha, situación que nunca fue discutida por el arrendador y que denota 
claramente su aceptación. 
 

2. FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
El a quo, no valoró debidamente de las pruebas documentales aportadas al proceso, incurriendo 
de esta forma en el defecto fáctico por la no valoración del acervo probatorio, definida por la H. 
Corte Constitucional en sentencia SU774/14, de la siguiente manera:  
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 “El defecto fáctico por no valoración de pruebas se presenta “cuando el funcionario judicial omite 
considerar elementos probatorios que constan en el proceso, no los advierte o simplemente no los 
tiene en cuenta para efectos de fundamentar su decisión y, en el caso concreto, resulta evidente 
que, de haberse realizado su análisis y valoración, la solución del asunto jurídico debatido habría 
variado sustancialmente”. No obstante, lo anterior, la Corte ha reconocido que en la valoración 
del acervo probatorio quien puede realizar el más completo estudio es el juez natural debido al 
principio de inmediación de la prueba”.  
 
Por tanto, se tiene que, al existir un documento, independientemente de su creador, donde 
jamás hubo tacha de falsedad, y jamás hubo irregularidades que derivaran el desconocimiento 
de las partes y donde no solo existe un documento, si no por el contrario, muchas piezas de las 
que reposan en el expediente sobre el mismo sentido de no haberse realizado el incremento, en 
ese sentido, el medio de prueba, si tiene plenos efectos jurídicos para determinar la intención 
de las partes en no cobrar ese aumento. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 244 del Código General del proceso, así: “(…) Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original 
o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la voz o 
de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso o desconocidos, 
según el caso (…)”  
 
En base en lo anterior, se deben valorar las pruebas documentales donde reposan los recibos 
de marzo 2018 (SIN REAJUSTE A LA FECHA), abril 2018 (SIN REAJUSTE A LA FECHA), enero 
2018 (SIN REAJUSTE A LA FECHA), agosto 2017 (SIN REAJUSTE A LA FECHA), los cuales fueron 
aceptados por la actora y que no fueron tachados de falsos, ni desconocidos en la oportunidad 
procesal pertinente. 
 

3. FRENTE A LA EXISTENCIA DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN 
 
Si existió un pago de la obligación, porque a diferencia de lo que corresponde a una modificación 
contractual entre las partes, se considera que, si bien se pactó como incremento anual el 10 % 
del valor del canon de arrendamiento, en ninguna parte consta o se entrevé plenamente 
establecido o se conoció que debía cumplirse teniendo en cuenta las especificaciones que da la 
norma para la notificación previa del incremento, la cual es un requisito para cumplir con el 
efecto de oponibilidad; todo esto, de acuerdo a la ley 820 de 2003, que señala:  
 
“Artículo 20: REAJUSTE DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. Cada doce (12) meses de ejecución del 
contrato bajo un mismo precio, el arrendador podrá incrementar el canon hasta en una 
proporción que no sea superior al ciento por ciento (100%) del incremento que haya tenido el 
índice de precios al consumidor en el año calendario inmediatamente anterior a aquél en que deba 
efectuarse el reajuste del canon, siempre y cuando el nuevo canon no exceda lo previsto en el 
artículo 18 de la presente ley. 
 
El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento, deberá informarle al 
arrendatario el monto del incremento y la fecha en que se hará efectivo, a través del servicio postal 
autorizado o mediante el mecanismo de notificación personal expresamente establecido en el 
contrato, so pena de ser inoponible al arrendatario. El pago por parte del arrendatario de un 
reajuste del canon, no le dará derecho a solicitar el reintegro, alegando la falta de la 
comunicación”.  
 
Como la legislación presenta de manera optativa el reajuste del canon de arrendamiento, el 
arrendador está facultado para decidir si lo incrementa y en qué porcentaje lo hace, lo cual 
corresponde a la voluntad negocial o contractual que se podría derivar concretamente del 
contenido del contrato celebrado entre las partes. Por tanto, se logra denotar que no hay una 
sola prueba documental, que haya determinado que para el año 2016 el arrendador haya 
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optado por el incremento del canon de arrendamiento, teniendo en cuenta que dentro de la 
notificación el arrendador debió informar:  
 

1. El monto del incremento con base al canon de arrendamiento.  
2. La fecha en la que se hizo efectivo el cobro de dicho incremento.  

 
Además, la norma menciona que se debe notificar por medio del servicio postal autorizado o 
mediante el mecanismo de notificación expresa establecido en el contrato, so pena de ser 
inoponible al arrendatario. Los anteriores son los requisitos ad sustantiam actus y ad 
probationem, de los cuales no hay ninguna prueba documental de que se hayan cumplido, por 
lo que el efecto del cobro de los incrementos del canon de arrendamiento es el de la 
inoponibilidad, definido por la H. Corte Constitucional así:  
 “La inoponibilidad comprende aquellas hipótesis en las que el acto o contrato es existente y válido 
entre quienes intervinieron en su celebración, pero no tiene la aptitud de producir sus efectos 
frente a terceros dado que, por ejemplo, no se agotaron determinados requisitos de publicidad 
previstos en la ley”. 
 
El artículo 20 de la ley 820 de 2003, debe ser aplicable, porque, si bien se pactó el monto del 
incremento anual del canon de arrendamiento, lo que no se pactó en el contrato fue la forma en 
la que se realizaba y/o notificaba tal incremento, sin necesidad de que se hubiese presentado 
una comunicación previa por parte del arrendador o su representante, que estuviese autorizada 
eventualmente para realizar la notificación del incremento al arrendador. Entonces, en ese 
sentido, se considera que, si existía un pago que podía llegar a eximir la obligación. Por tanto, 
resulta improcedente hacer caso omiso a la anterior ley, dado que es aplicable al objeto del 
litigio, teniendo en cuenta que, en el Código de Comercio no se encuentran contenidas normas 
respecto del reajuste del canon de arrendamiento y de igual forma sucede en el Código Civil, lo 
que conlleva a concluir la necesidad de dar aplicación al artículo 20 de la ley 820 de 2003, según 
los artículos 2 y 822 del estatuto de los comerciantes. 
 

4. FRENTE A LOS INDICIOS 
 
Se debe tener en cuenta como indicio endoprocesal, el hecho de que la parte activa, entre el año 
2006, fecha en la que suscribió el contrato de arrendamiento y el año 2016, fecha en la que se 
pidió la entrega del inmueble arrendado, ejecuto por más de 10 años el contrato de la misma 
forma, recibiendo $2.000.000 a título de pago del canon de arrendamiento, sin tener ningún 
reparo respecto del no pago de los incrementos del canon y no hizo o no tuvo la voluntad de 
surtir la notificación a su arrendatario para que fuera efectivo el pago del incremento y tampoco 
presentó alguna acción ante alguna autoridad que administrara justicia, en este lapso. Además, 
se debe tener como indicio la actitud desplegada por la demandante en el interrogatorio de 
parte al momento de dar contestación de algunas preguntas, según lo dispuesto en el artículo 
241 del Código General del Proceso. 
 

5. FRENTE AL PAZ Y SALVO  
 
La decisión de primera instancia, habría tenido un rumbo diferente  si se hubiese tenido en 
cuenta, que en el interrogatorio de parte de la señora CLARA INES SIERRA, refirió en su 
declaración, haber llegado a un acuerdo en el año 2018 con la parte pasiva, lo cual concuerda 
con la declaración rendida por el testigo FERNANDO MAURICIO ROJAS. Además de eso, 
reconoció que el contrato inició en el año 2006 y de acuerdo al documento que obra a folio 256 
del expediente físico, las partes se encontraban a paz y salvo hasta dicha fecha. En ese sentido, 
el mencionado paz y salvo, nunca fue tachado de falso por las partes, no tiene ninguna 
apreciación en contrario, fue conocido por las mismas en el curso del proceso y no existe en el 
documento alguna anotación que demostrara el desacuerdo de los signatarios al momento de 
suscribirlo. En ese orden, la prueba permite inferir que no existía ningún saldo pendiente hasta 
la fecha en que se firmó el paz y salvo, siendo entonces imposible establecer que los 
arrendatarios adeudaban incrementos en fechas anteriores y que permite consolidar el hecho 
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de que las anotaciones de “sin reajuste a la fecha”, correspondían a la realidad negocial; más 
aún, por la ausencia de prueba documental que permita establecer la existencia de una 
notificación encaminada a incrementar la renta. 
 
El paz y salvo mencionado, se puede corroborar dentro de las pruebas documentales, en donde 
obran los pagos realizados para los meses de mayo 2018, abril 2018, marzo 2018, febrero 2018, 
enero 2018, noviembre 2017 (diciembre a enero), noviembre 2017 (octubre a noviembre), 
octubre 2017, septiembre 2017, agosto 2017, junio a julio de 2017, mayo a junio de 2017, abril 
a mayo 2017, marzo a abril de 1017, febrero a marzo, enero a febrero, diciembre 2016 a enero 
2017, noviembre 2016, octubre 2016, agosto a septiembre 2016, julio a agosto 2016, junio a 
julio 2016, mayo a junio 2016, abril a mayo de 2016, marzo a abril de 2016. Adicionalmente, a 
folio 36 y 37 del expediente se ven unos recibos de pago el día 12 de junio de 2018. En ese 
sentido, si la demandante jamás se negó a recibir el valor del canon, ni presentó reparo o 
repugnancia a los pagos realizados, en los cuales se dejó la constancia expresa de que se recibían 
sin reajuste a la fecha, no hay lugar a seguir adelante con la ejecución por pago total de la 
obligación y el paz y salvo suscrito entre las partes.  
 

6.  FRENTE A LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 
 

Se controvierte el monto de las agencias en derecho fijadas en primera instancia, en 
consideración a que, debido a la actuación de las partes y los argumentos aquí expuestos en la 
presente apelación, al revocarse la sentencia, se debe imponer la condena en costas a la parte 
ejecutante. 
 
En los anteriores términos, dejo sustentado el recurso de apelación propuesto a la sentencia de 
primera instancia, a efectos de que la sentencia sea revocada íntegramente por el Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala Civil. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

JULIÁN ENRIQUE SÁNCHEZ CALDERÓN 
C.C. No. 1.032.444.870 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 239.365 del C. S. de la J. 
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